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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I

sjaaBaiai8̂  . j

SS. MM. el Bby, la Riina Regente (Q. B. 0 .) !
y Augusta Seal Familia continúas, as esta 
Corte sin novedad en m impórtente salud.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, por promoción 
de D. Cayetano Ramos, al Presbítero Doctor D. Felipe 
Pereda y Gutiérrez, único propuesto por el Tribunal 
de oposición. :

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos
noventa y tres. ■

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IT ria ita ri©  SSutz y C?apd©p6n»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Yocal de la Junta de Aranceles 

y  de Valoraciones, en la vacante que resulta por falle
cimiento de D. Carlos A. de Castro, á D. Federico 
Alsina.

Dado en Palacio á once de Julio dé mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

f i e r m á a  © a n i B z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar separado del servicio, con arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo del art. 49 del 
reglamento del Cuerpo de Aduanas, á D. Aurelio He
rrero Ladrón de Guevara, Administrador de la Aduana 
de Barcelona, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

H e r n á n  i a m a z ® ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Manuel Martínez Bordenave, Ad
ministrador de la de Valencia con igual categoría.

Dado en Palacio k  once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

H e r m á n  351 » m  » x © . .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ! 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, |

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de | 
Valencia, con la categoría de Jefe de Administración ?

de tercera clase, á D. Francisco de Nardir y Meceta, 
Interventor de la de Santander con la categoría inme
diata inferior.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

H e r m á n  € * a m a z o .

I
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- ' 

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de San

tander, en comisión, hasta que el interesado reúna las 
condiciones que determina el art. 26 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, á D. Juan Martínez 
Lais, Inspector de muelles de la de Barcelona, con la \ 
categoría de Jefe de Negociado de primera clase. \ 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ¡ 
noventa y tres. \

MARIA CRISTINA !
El Ministro de Hacienda, !

H e r m á n  H a m a z ® .  ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinb,

Vengo en declarar cesante, por conveniencia del ser
vicio, á D. José Hernández de Medina, Interventor de la 
Aduana de Barcelona, con la categoría de Jefe de Ad- 
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

H e r m á n  H a m a z o ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  R e g e n te  del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Bar
celona, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Julio Kühn Valcarcel, Administrador 
de la de Alicante con la categoría de Jefe de Negocia
do de primera clase.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

H © r m á n  © a  m a z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regeote del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Cádiz, en comisión, hasta que el interesado reúna las 
condiciones que determina el art. 26 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876 á D. Julio Gutiérrez 
Lozano, Interventor de la propia dependencia con la 
categoría de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  H a m a z o .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ep ó sito  H id ro g rá fic o .

AVISO A LOS NAVEGANTES
N úm ero 103—30 Ju n io  1893.

l a  cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
ás los planos, cartas y derroteros correspondientes.

La* demoras son verdaderas, .y las relativas á la visibilí- 
lid  de las luces están dadas desde el mar.

MAR BALTICO
C a m b io  d e  il u m in a c i ó n  d e l  p u e r t o  d e  A a r h u s

Cattegat (Costa de Dinam arca).
{A. a. N. núm. 86/531. París, 1893.)

Núm. 5 5 4 , 1893.—C mo consecuencia de la prolongación 
proyectada del malecón del S. del puerto de Aarhus se han 
hecho las siguientes modificaciones en el alumbrado:

En la cnsta N. del puerto se han encendido dos lue«s Jijas 
blancas cuya enfilación para por el . de la prolongación del 
malecón del S. Cada una de dichas luces está formada por 
tres fanales situados en Jos ángulos de un triángulo equilá
tero, estando provisto el fanal superior de un refi-ctor. Di
chas luces están elevadas, respectivamente, sobre el mar 9,7 
metros y 8,2 metros; iluminan todo el horizonte y están es- * 
tablecidas sobre valizas de madera de forma de cruz de 4 
metros y 5,6 metros de altas y situadas á 65 metros una 
de otra.

La luz fija roja del extremo del malecón S. aparece blanca 
en un sector d* 180°, comprendido entre el N. 45° W. y el S.
45° E. por el W., y roja en ú  r*sto del horizonte.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F rancia (f?o£ta W .)
N o t ic ia s  s o b r e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  A r c a c h ó n  

{A. a. N., núm. 88/538. París, 1893.)
Núm. 5 5 5 ,  1893.—Según comunica el Teniente de navio 

M. Pinet, Comand»nte de la Escuela de Pilotos, el paso de 
entrada al puerto de Arcachón, que en la actualidad se en
cuentra situado al S. de los bajos de la entrada y cuyo ionio 
es de 5 metros, está valizado con las boyas siguientes:

Una boya de campana y mira d« forma cónica, pintada á 
fajas horizontales rojas y negras, situada en 44° 34' 52" N. 
por 4o 53' 14" E. La bova de! Rastey, de forma ovalada y 
pintada de negro, situada en 44° 34' 48" N. por 4o 54' 12" E.
La bo^a de Flamberge, de forma cónica y pintada de rojo, si
tuada en 44° 34' 38" N  por 4o 55' 24" E.

El canal interior eB tá  valizado por boyas negras y en for
ma de huao, las que deben dejarse por babor al entrar, y có
nicas y rojas las que en igual circunstancia deben dejarse 
por estribor; tiene de ancho de 500 á 800 metros y unos 12 
metros de profundidad.

El banco de Toulioguet avanza una milla hacia el S. El 
banco de Anguín tiene mayor extensión de la que le dan las 
cartas y hay una vaiiza en su parte N.

Carta núm. 136 A. de la sección II.

MAR BALTICO 
D in am arca .

C o n s t r u c c ió n  d e  un r o m p e o l a s  c e r c a  d e l  f a r o  d e
N o r d r e  R ó s e , e n  e l  D r o g d e n  (S u n d ) ,

(A. a. V., núm. 88/539. París. 1893.)
Núm. 550 , 1893.—Va á construirse cerca del faro de 

Nordre Róse un rompeolas. La apariencia de la base de la 
torre será desde luego distinta, no cambiando en nada la 
torre.

Durante los trabajos se fondeará al W  del faro un buque 
y una balsa que mostrarán una luz de noche.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Hispana (Costa S W .)

E m p l a z a m i e n t o  d e  b o v a s  e n  l a  b a h ía  d e  C á d i z ,
Núm. 557, 1893.— Según comunica el Comandante áe  

Marina de Cádiz, han sido colocadas en sus respectivos em
plazamientos las boyas que valizan «El Cabezo de los As
nos» y «El Diamautes debiendo colocarse en breve en «La 
Galera» una bova que ha cedido en préstamo la Compañía 
del cable de Canarias.

Carta núm. 22 A. de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (Costa Sur.)

N u e v a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  D o u v r e s .
(Notice to Mariners, núm. 271. hondón, 1893.)

Núm. 5 5 8 , 1893.—La Trinity House avisa que ilumina
rán las luces siguientes mientras duren los trabajos que se 
hacen en el puerto de Dou vres:

1.° Dos luces fijas verdes, verticales, distantes una de otra 
2,5 metros, situadas en la extremidad interior de la armazón 
que existe sobre el rompedlas que se construye, y una luz 
roja do destellos cada siete y medio segundos situada en la ex
tremidad exterior del mismo armazón. Dichas luces serán 
visibles en todas direcciones.

2.° Una XxvLjija verde, elevada 7,6 metros sobre el nivel 
del mar, situada en la extremidad exterior del muelle, paseo 
recientemente construido.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.
El J efe, Luis P asto r  y  Land er o .
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M IN ISTERIO  D E  F O M E N T O  

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda perpetua al A por 100 exterior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme d los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .

5K> !CffLB& a P«
u p * <1

Í  S E R I E S* ............  - -----------------------------------------------------------
. A B C D E F f i H

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
i en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma ia denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
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Juzgado del Pilar de Zaragoza..................................
Idem.......... .....................................................................

, 24 Abril 1884................
Idem....... ......... ..............

i »
y

2 > > » » 9.628 » » y Real orden del Ministerio de Hacienda disponien
do su nulidad y cancelación................................... , 26 Abril 1884............... y

4 »

I *
I »
1  ̂! »
| >y 
I * 
1 *

y

»
»
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Juzgado de San Pedro de Barcelona, exhorto a!
del Hospital................................................................

Idem............ ...................................................................
Idem................................................................................
Idem..............................................................................
Idem............o..................................................................
Idem........................................................ ......................
Idem.......................................................  .................... .
Idem........................................................................

1
, 24 Diciembre 1885........

Idem..............................
, Idem................................

Idem................................
ídem...............................
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Idem................ ...............

, Idem................................
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Juzgado de la Universidad.........................................
Idem.......... .......................... ..........................................

, 24 Diciembre 1885........
Id em ..............................
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»

V > y y » y 18.308 y y D. Félix Goldberger..................................................... 2 Marzo 1886.................. .. Juzgado del Hospital, 11 Mar
zo 1886.

M 9.352 y » y » y D. Tiburcio Ruiz de Arechavaleta............................ 20 Diciembre 1886........ . Juzgado de Vitoria, 23 Diciem
bre 1886.
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Sres Suárez Inclán v Compañía, por los Sres. Pbi- 
lippson, Hortuwitz y Compañía....................

Idem...............................................................................
Idem......................................................... ..............
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Idem................................................................................

5 Abril 1887....................

Idem................................
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Idem................................

, Idem................................

. Juzgado de Buenavista, 22 
Abril 1887.

. Idem.
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i T > > 46.628 y » y » y Juzgado del Hospital.......... .............. ............. ........... Lo comunicó la Direc 
ción de la Deuda, 2 
Febrero 1887..............

2
»

25 ' » » 14.231 y > y y y Dirección general de la Deuda......... * ....................... 22 Febrero 1887............. >

26 . > 40.739 > » y » » » Juzgado de la Audiencia.......................................... Lo comunicó la Direc 
ción de la Deuda, 2! 
Febrero 1887........ ..

2
y

17 y 20.618 » » » » » Juzgado de la Lonja de Barcelona.................... Lo comunicó la Direc 
ción de la Deuda, 2í 
Febrero 1887..............
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Idem........ .......................
Idem........................

. Juzgado de primera instancia 
de Vergara, 30 Abril 1888.

. Idem.
Idem.

!§ »

»
»
y

>
i
»

y
»
»
»
»
>
»
y
»

>
y
y
y
y
»
y
y
»

»
y
y
y
»

y
»
y

y
y
»
»
y
»
»
y
y

4 752 
4.753 
4 754 
6.092 
7818  
8.891 

11.570
15.658
15.659

y
y
y
y
y
y
y
y
y

»
>
»
y
y
y
y
y
»

Juzgado de instrucción del Hospital de Barcelona.
ídem.................. ...................................... .................... .
Idem................................................................................
Idem.........................................................................
I d e m . . . . ............................ ...................... ...........
Idem...............................................................................
ídem................................................................................
Idem ................................................................................
Idem............................... ...............................................

, 25 Febrero 1889..............
Idem............................... .
Idem.................................
Id e m ...............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................

y
»
y
»
»
y
y
y
»

SS 71.956
»

y
y

»
y 35 093

»
>

y
»

y
y

y
»

Real orden del Ministerio de Hacienda....................
Idem................................................ ...............................

24 Febrero 1890..............
Idem..................................

y
y

9 95.950

»

»

y

»

1.119

i

y

>

»

»

»

y

»

»

y

Gobernador civil de la Coruña...................................

Idem.................................................................................

12 Agosto 1890........ ..

Idem .. ..............................

Juzgado de primera instancia 
de la Coruña, 25 Agosto 1890 

Idem.

M 58.377

61.443
90.393

y

y

»

44.205

»

»
y
»

y

y
y

»

»
y
»

»

y
y
y

y

y
y
»

y

y
y
»

Colegio de Corredores de Comercio de Barcelona
por oficio del Gobernador civil................. ............

Idem................................................................................
Idem ................................................................................
Idem..................................................... .....................

24 Noviembre 1890.........
Idem..................................
Idem............ .....................
Idem..................................

y
>
y
y

»

* »
>

y
»

» *

»

y
>
»
»

1.279

1.280 
34.628

y
y
y
y
y

»

>

4.294
9.486

y
y
y

y

y
y
y

8.172
8.173 

40.877

y

»
y
»
y
»
y
y

y

y
»
»
s>
y
y
y

»

»
y
y
y
y
y
y

Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona.. .......................................................................

Idem.............................................................................
Idem........ ................................................................. .
Idem................................................................................
Idem............................................................. ...................
Idem..................................o...................................... ..
Idem............ ................................................................ ..
Idem.............................................................................

15 Septiembre 1 8 9 1 .....
Idem...........................
Idem..................................
I d e m . . . . . .............. .
Idem.................................
I d e m ...............................
Idem.................................
Idem..................................

y
y
y
y
y
y
y
y

m > » y 37.038 y » y » D. Francisco de las Rivas por D. Mariano Melquía
des A cevedo............................................................... 1.° Febrero 1892............ . Juzgado de instrucción del 

Sur, 19 Febrero 1892.

m > »

>

»

y

33.934

y

»

40.745

>

y

»

y

»

y

Juzgado de primera instancia del Campillo de
G ra n a d a ............. .................................... ..............

Idem...................... ..........................................................
13 Mayo 1 8 9 2 . . . . . . . . . . .
Idem..................................

y
y

m y

»

y

y

»

y

y

y

35.002

>

»

23.492 I

y

y

»

y

Cónsul de Francia en Barcelona, comunicado por
el Colegio de Corredores.............................

Idem........ ...................... ........... ................... .
5 Octubre 1892............. .
I d e m . . , . , . . , . ................

y
y
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a l
S E R I E S t r ib u n a l FECI-IA TRIBUNAL

H
: & A B C D E  . F G H

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.

31 >
*

28.502 > > Juzgado de guardia de esta Corte...... . 7 Márzo 1893.................. %
> - 7.196 » * Idem................................... . o........ ................ Idem............................... >

> 2.512
7.141

» Idem....... ............................. .............. ...... .......... Idem............................... »
» » > » Idem. .................................... .................................. Idem..............................

35 •y. % 8 829 
8.880

Juzgado de instrucción de San Antonio de Cádiz. 
Idem....... . .............•••••.......... .

27 Mayo 1893..................
> ) ) . tv > - > Idem.......................... >

R E S U M E N
Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas seríes y numeración son las siguientes:

A B e D m ff1 Gr AS

58.377 • 27 1.119 4.294 1.625 3.195 y 8.829
%

61.443 9.352 1.279 7.196 > 2.512 3.196 8.830 '
71.956 19.134 1.280 9.486 7.141 4.752 » »
87.192 22.901 14 231 13 364 8.172 4 753 >
90 393 40.739 20.618 29 715 8.173 4.754 » »
95.950 44.205 28.502 33.934 9.628 6.092 > »

» 34.628 35.093 35.002 7.818 » »
» » 46.628 37.038 40.745 8.891 > »

» > » 40.877 11.570 »
» > > » 13 691 » »
» » > » » 15.658 » »
» » > » > 15.659 » »
» » » » 15.660 »
» > > » 18.308 > >

» » 18.365 »
. » > » » » 23.492 > »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d é  M a d rid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa d$ Comercio, á los efectos pre
venidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1893.=E1 Secretario, Luis G. Centurión. =Y .° B.°=E1 Síndico Presidente, Jacobo J. Alvares.

Universidad Central. I
SECRETARÍA GENERAL

Primera enseñanza.
Dando cumplimiento á lo que disponen los artículos 1.° 

y 2.° defReai decreto de 2 de Noviembre de 1888 y las d e s 
cripciones del reglamento para su ejecución de 7 deDiclém^ 
bre siguiente, se proveerán por concurso de ascenso lás plazas 
de Maestros y de Auxiliares que se hallan vacantes en las 

f Escuelas públicas de este distrito universitario que á conti- 
; nuadón se expresan;

| Por concurso conforme é, lo prevenido en el art. 73 í 
del citado reglamento* |

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID |
Escuelas de niñas.

La plaza da Maestra de la Elemental señalada con el nú
mero 24, establecida en la Carrera de San Isidro, núm. 4, do
tada con el sueldo anual de 2.250 pesetas y las retribuciones 
legales.

La ídem de la elemental señalada con el núm. 48, estable- i 
cida en la calle da Luis Cabrera, núm. 16 (Barrio de la Pros- * 
peridad), dotada con el sueldo de 2.250 pesetas y las retribu
ciones legales. ^

]Escuela de fámulos.
La plaza de Maestro 6 Maestra de la señalada con el nú-; 

mero 8, establecida en la Carrera de San Isidro, núm. 4, do
tada con el sueldo anual de 2.250 pesetas y las retribuciones 
legales.

P o r  c o n c u r s o  Ge a s ce n s o .

PROVINCIA DE MADRID
"Escuelas de niñas.

Lá plaza de Maestra de la Elemental de Alcobendas, dota
da con el sueldo anual de 825 pesetas y las retribuciones le-

^ La ídem de la de Tillar del Olmo, con el sueldo anual de,
625 pesetas y las retribuciones legales.

V * Escuela de párvulos.
I La plaza de Maestra Auxiliar de la de Colmenar Yiejo, 
fe dotada con el sueldo anpal de 625 pesetas sin retribuciones 
%{ ni casa habitación.
% PROVINCIA DE CIUDAD REAL
|Íí Escuelas dé niños.
\ La plaza de Maestro de la Elemental de Yillanueva de los;

Infantes, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas y las 
retribuciones legales.

Las plazas de Auxiliar de las Elementales de Alcázar de 
San Juan y Santa Cruz de Múdela, cada una con el sueldo, 
anual de 625 pesetas sin retribuciones ni casa habitación. 4̂

i. Escuelas de niñas.
? Las plazas de Auxiliar de las elementales de Almagro y
f Hembrilla, cada una dotada con el sueldo anual de 625 pese-
; tas sin retribuciones ni casa habitación.
í PROVINCIA. DE CUENCA t
| Escuelas de niños.
» La plaza de Maestro de la Elemental de Buenache de Alar-i
} cón, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 25 para casa 

habitación y las retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la Elemental de Yillanueva de la 
Jara, con el sueldo anual de 625 pesetas, sin retribuciones ni 
casa habitación.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Tarancón, dotada 

con el sueldo anual de 1.100 pesdtas y las retribuciones le
gales.

* Las ídem de las Elementales de Alconchel y Mazarulle- 
^que, cada una con el sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa 
^habitación y las retribuciones legales.

# PROVINCIA DE GUADAL A JARA *
Escuelas de niños.

La plaza de Maestro de la Elemental de Setiles, dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones le- ■ 
gales.

La ídem de la Elemental de Yillel de Mesa, con el sueldo 
anual de 625 pesetas, 50 para casa habitación y las retribu
ciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Armallones, do- ? 

tada con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones í 
legales.

La ídem de la Elemental de Yalfermoso de Tajuña, con el 
sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Escuela de niños.

La plaza de Maestro de la Elemental de (Hombrada, do-; 
tada con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones 
legales.

Escuelas de niñas. ......     J:
La plaza de Maestra de la Elemental de Zarzuela del Mon¿ 

te, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas y las retribuí 
ciones legales.

Las ídem da las Elementales de San Cristóbal de la Yegá 
y Torre Yal de San Pedro, cada una con el sueldo anual de 
625 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO
Escuelas de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Calzada de Oró- 
pesa, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 50 para caáa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de San Bartolomé de las Abiertas, con el 
sueldo anual de 825 pesetas, 70 para casa habitación y las re
tribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
nantidad para pago de habitación disfrutarán ésta capaz y
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de ascenso podrán acudir todos lo# 
que disfruten sueldo inferior al de la vacante, con tal que n# 
b a j e  de 275 pesetas, según la Real orden de 12 de Mayo d¿ 
1890, y siempre que el cargo de la Escuela que sirvan se| 
de la misma categoría, conforme á la clasificación estable* 
cida en el art. 62 del reglamento de 7 de Diciembre de 1888| 
y sin limitación en el tiempo que la desempeñen.

Para las plazas cuyos sueldos no llegan á 750 pesetas* 
serán también admitidos los aspirantes que carezcan de ser*

V1C1para las propuestas de todas las expresadas vacantes so 
tendrán en cuenta las circunstancias de preferencia señala- 

1 das en los artículos 66 y 67 desdicho reglamento.

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 9 de Abril 
de 1891, no es legal el pase de las Escuelas Superiores á las 
Elementales, ni de las Elementales á las Superiores en con
curso de traslado ó ascenso.

Los Maestros de las Escuelas de párvulos que deseen ob
tener por concurso Escuelas Elementales o Superiores esta
rán sujetos á lo que dispone el art. 70.

Los Aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puñó y letra, siempre que les sea posible*, debiendo encabe
zadlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes, ó al de la 
municipal de primera enseñanza de esta Córte sí se trata de 
Escuelas de la misma, y presentarlas en la Secretaría de la 
respectiva Junta durante el plazo de treinta fdías, á contar 
desde el seguiente al de la fecha en que el ^respectivo Boleifyn 
oficial de la provincia publique este anuncio. El término para 
la admisión espirará a las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro o Auxiliar en Escuela piiblica, 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la enseñanza, y caso de tenerlo, acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional, y en su defecto, testimonio notarial 
legalizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición de aquél, y  certifica
ción de buena conducta expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y con el V.° B.° del Al
calde. Cuando acompañen el título original, unir án también 
copia literal del mismo, extendida ’en papel sellado de una 
peseta y autorizada con la firma del interesado. ^

Los que cuenten servicios en la enseñanza pé .bliea basta
rá que justifiquen dichas circunstancias en la hoj ja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del término de > la convoca- * 
toria, que extenderán con sujeción á lo preven ido en el ar
tículo 72 del reglamento y debidamente certifif ,ada por el Se
cretario de la Junta de Instrucción pública é e la provincia 
respectiva, ó de la municipal de primera- ensf manza ele esta 
Corte, según donde se hallen prestando> suj i servicios, con 
el Y.° B.° del Presidente de la misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instancia! ; pero los aspi
rantes que no estuviesen desempeñando c® rgo en la fecha 
de éstas tendrán que presentar además el w eferido certifica
do de buena conducta, expedido por el Se© :etario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y con t 1 Y.° B.° del Al
calde, y que tenga menos de un año de fe* ha, contado hasta 
el día en que expire el plazo de la convoca toria.

Todos los aspirantes podrán presente *r además cuantos 
documentos posean que acrediten otros* méritos y servicios ’ 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en etá ce concurso soliciten 
plazas, tanto en una provincia como- os i varias de este dis
trito universitario, lo harán constar c® n precisión y claridad 
en las instancias que presenten en la. 1 Secretaría de las Jun
tas, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener 
cada una de todas las que solicita ¿l en el distrito, de las 
anunciadas en la presente época de¿ concurso, puesto que no 
será atendido el indicado orden de. "preferencia cuando así no 
lo efectúen.

Lo que por acuerdo del Excme . Sr. Rector se publica en 
la Gaceta de Madrid y Boletm ,$ oficiales de este distrito 
universitario para general conosr imiento.

Madrid 10 de Julio de 1893.=? Ê1 Secretario general, Leo-
0   , r .

% En virtud de lo dispuesto en en el art, 2.° del Real decre- 
|to de 2*de Novienbre de 1888 y en el 3.° del reglamento para ; 
* su ejecución, aprobado por "Real orden de 7 de Diciembre gí- 
v guíente, se proveerán po$ concurso de traslaoión las plazas
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de Maestros y Auxiliares délas Escuelas publicas que a, con
tinuación se Expresan, Tacantes en este distrito Umver-* 
sitario.

PROVINCIA DE MADRID

Escuda de niños.
La pFaza.de Maestro de la Elemental de Villar d a l Olnm, 

dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones 
legales.

PROVINCIA DE CUENCA

Escudas de _ niñas.
' La plaza de Maestra de la elemental de Castillo de Garci- 

m uñoz, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 75 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Landete y Salvacañete, cada una con 
el sueldo anual de£35 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA ®E GUABALAJARA

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Armalloues, da ta

da con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones te-

^  La ídem de la de Atanzón, con el sueldo anual de 625 p e 
setas, 45 para opea habitación y las retribuciones legal es.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la Elemental de Espinar, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y 95 perfúmente» volunta
rio, sin retribuciones ni casa habitación.

7dscuela de niñas.
La plaza de Maestra de la elemental de Muñopedro, dota

da con el sueldo de anual de 625 pesetas y las retribuciones 
legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala^ expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de traslación podrán acudir todos 
los que desempeñen en propiedad cargos de la misma ó su
perior categoría dotados con igual ó mayor sueldo que la va
cante, dándose la preferencia al hacer las propuestas, en pri
mer lugar, al mayor sueldo legal disfrutado, y después á la 
antigüedad en el tiempo total de servicios prestados en pro
piedad á la enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. 63 
del eitado reglamento.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de In s
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio, y ex
presar en dichas instancias el orden de preferencia con que 
deseen obtener cada una de todas las que soliciten en este 
distrito universitario de las anunciadas en la presente época 
de concurso, puesto que no será atendido el indicado orden 
de preferencia cuando así no lo efectúen. El término para la 
admisión espirará á las cuatro de la tarde del último día se
ñalado.

A las  instancias acompañará necesariamente la hoja de 
méritos y servicios, cerrada dentro del término de la convo
catoria, que extenderán los interesados, con sujeción á lo

que dispone el art. 72 del reglamento, después de certificada 
por el Secretario de la Jun ta de Instrucción pública de la I 
provincia donado se encuentren sirviendo, y con el V.° B.° del 2 
Presidente de la misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector se publica en 
.la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para general conocimiento.
; Madrid 10 de Julio de 1893. =E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 nú

mero 48.291, de reales vellón 79.999, emitida á favor de la 
Obra pía fundada para instrucción pública en la villa de Bol- 
taña (Huesca) por D. Melchor Borruel, se ruega á la persona 
¿n cuyo poder se halle se sirva presentarla en esta Dirección

teneral, ó Delegación de Hacienda de dicha provincia, en el 
srmino de treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 

repetida provincia de Huesca; en la inteligencia que de no 
verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865.

Madrid 30 de Junio de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey. X—73

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el d ía  8 de Julio d$ 1893.

i• o
*

JKXOf A&qb
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBS3RVACIOKJ3S

© ^  
®ICJ ©
• o. p- ©

ssxos Áftos 
de edad ISTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLBf

d lugar del fallecimiento. OBBERVACIOXtw

l Varón. . . 6 m. P............. Sarampión.. . . . . . . Biblioteca > 19.................... 28 Hembra.* 2 p . . . . . . . . Difteria.. .  > . . . . . . . Hospital Provincial.. • • . . *
2
3
4

Idem.. • • • 1 P............. Id e m ... . . ................ Ave María, 27........... > 29 Idem .....
I d e m ... .
Idem.......

26 Soltera..  
Idem*.. . .
Cagada.. *

Tub ereulosis........... Puente de Amaniel, 3 . . . .  
Rubio, 2 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .

>
Idtm .......
Idem.......

4 ♦ 
32 Soltero. .

Idem.. . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis..........

Princesa, 16.......................
Vargas, 4 ...........................

> 30
31

46
40

Idem
Idem... . . . . . . . . . . .

>
»

8 Idem....... 42 Î L̂ ^m... . . Id em ....................... Torrecilla del Leal, 7 . . . . > 32 Id em ..... 38 Soltera. .  
P . . . . . . . .

Endocarditis.......... ídem .................................. >
i Idem .. . . 46 Cagado • • Idem ..... ................ Casino, 11............... > 33 Id em .. •« 4 m. Id em ..................... Plaza de la Morería, 7 .. . . >

" 1 Idem. . . . 63 Id em ..«. Idem .... . Calatrava, 3 3 . . . . . . . . . . . . >
&

34 Id e m .. . .
Idem ...«•

1 P . . . * / . . . Dentición........... Fuencarral, 1 3 9 ... ..........
%a

Idem «••• 2 P............ Bronquitis........... .
Idem.

Mesón de Paredes, 3 7 . . . . j 
Esperan cilla, 6 . . . . . . . . .  •

35 2 p .............. Bronquitis.............
ídem .... . . . . . .  r . .  -

Desengaño, 1 4 . .- ............
Rivera de Curtidores, 18.Idem • • • • 67 Casado.. • 3>' j 36' Idem ..... 

Idem.. • • •
1 P............. 1

10 Idem....... 9 P . . . . . . . . Fiebre g á s trica .... 
E n te ro co litis ......
Idem..

Fúcar, 1 3 . . . . . . ,  • „ ........ > 37 64 Cagada Enfisema pulmonar 
Gastroenteritis.. . .  
Nefritis calculosa..
M eningitis.......... •
ídem... .................

Pacifico, 30
Fomento, 46.....................
Hospital Provincial.........

* »
11
1»
13

Idem*. • • • 
Idem... .  •

46
14 m.

Casado ..
p ......... .

Oso, 1 5 . . . . . .
Paseo del Canal, 4 . . . . . . .

*
> i

38 
! 39

Idem . . . .  
Id e m .... 
Idem.. •.*

7 m.
55 Viuda. .« 

P . . . . . . . .

»
>

Idem....... 3 P______ Gastroenteritis. • •. Bravo Murillo, 13............. > 40 6 m. M. de la Ensenada, 6.......
14 Id e m .. . . lm . P .. .......... 'Enteritis aguda. . .  

Cólico ventoso. . . .
V erdad.. ................. > 41 Idem ....« 6 p . ............ Oaktrava, 25.................... >

15 Idem....... 2m . P . . . . . . . . Morejón, 3 . ............... > 42 ídem... „ 2 p ............. Idem ...................... Paloma, 15......... .............. »
ia Idem....... 7 p ....* ! .’ ! Meningitis..........

Idem........................
Greda, 6 . ............................ j. 43 Id em .. . .  

Idem... .
4 m. p ......... Idem .......... ............ Fuencarral, 8 . . . . ........ ... >

i i Idem....... 3 p............. Alcalá, 119....................... & 44 26 Soltera. ■. 
V iuda. . .  
p .............

Histerismo......... Hospital Provincial.. . . . .
Mira el Río Alta, 5 . . . . . . .Idem....... 8 m. p............. Derrame seroso.... Paseo del Obelisco, ta- 45 Idem... • • 82 Senectud. . • • • • • • . .

Id em .. . .
11er.................................. > 46 Id©m..... 18 m. Raquitismo...........

No determ inada.
Raquitismo.......... .
Falta de desarrollo. 
Inanición......... .

C. de la Moncloa.......... ... S»

IÚ 12 d. p............. A trepsia................. Inclusa..................... . > 47 Idem.......
I d e m .. . . 
Idem ..  • •

2 d. 
4 m. 
1 m.

p ............. Inclusa................ »

20 Id e m ... . 2 p......... Idem ................. Hernani, 5 ......................... V- 48 p . . . ........ Primavera, 5 .................. * >

2 1 Idem....... 16 m. p ............. Raquitismo........
Falta de desarrollo.

Eguíiaz, 4........................... > 49 P . . . . . . . . Nieremberg, 3................. >

22 Idem....... 8 d. p ............. Embajadores, 53........ . >* 50 Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id e m ...., ;

16 d. p ............. Topete, 2 . . ........ *............. y
23 Idem....... 2 p . . . . . . . . Raquitismo. . . * . . .  

Se ignora............
L. de Haro, 10.............. > 51 Feto Monteleón, 22...................

Costanilla de San Pedro, 8. 
Gravina, 2 2 ..................

»

24 Id e m ..... 40 Viudo. . . Solana, 4 ........................... > 52 >

25 Idem . . . . Feto. Mesonero Romanos, 34 ... > 53 Idem .... . >

M Idem ...., Don Martín, 20..................
Ave María, 45..................

54 Idem... • • Mendizábal, 8 . . • • . . .
jn¡ Id e m .. . . > 55 Idem....... Salitre, 2 6 . . . . .  .  . >

S3esia.3aa.e3a.
Varones. Hembras. TOTAL

S aram pión ........................................................................... 3 » 3
Tuberculosis............................ 4 3 7
Otras in f e c c io s a s . . . . . . . . . . ............................. ................. » 1 1

v í Circulatorio............................................................ . % 2 2
g 1 Respiratorio.............................................. .. 2 4 6
TI I Gástrico................................................................................. 6 1 7
S y Génito-urinario....................... ............................. . » 1 1
%  i Cerebro-espinal............. ........................................... . . . . . 5 5 10[ Locomotor.................... ......................... ........ .................. % *
Demás «nfermedadss................... ................................................. . 7 11 18

T o ta l  de ........ ............................

Madrid 10 de -r-«Julio de 1893.=El Subsecretario, D. A. Cagtrillo.
27 28 5 5 ~ ^

MINISTERIO DE ULTRAMAR

C úh 'donación tic Pagos.

Los individuos de- { Blases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Caja s de Puerto Rico y Filipinas, y conce
dido el derecho á percifo ’rlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobró de los correspondientes i. los meses 
de Mayo y Junio últimos* respectivamente, todos los días la
borables, desde el 12 al % 2 del actual, de una á cuatro de la 
tarde.

Para conocimiento de l  os interesados se haee¿ saber que 
los expresados haberes bam sido girados.: los de huert o Rico 
con el quebranto de 12s10 p or 100, y los de Filipinas eon el 
de 11429, así como que no se satisfacen los correspondientes 
á  aquellos que sólo disfrutan bonificación del tercio en Puer
to Rico, por no haberlos gira las oficinas de Hacienda de 

M isla.
Madrid 11 de Julio de 1893, =L 71 Ordenador de Pagos* F e -  j  

íx  Díaz* 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca >subasta, -que tendrá efecto el día 1.° de Agosto, á las dos y 
media de la &arde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, nfcm. 2, el suministro del pan que necesite el Hos
pital Provincial hasta 30 de Junió de 1094, cuyo consumo se 
calcula en 263.698 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete á sum inistrar sin limi
tación alguna, desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del rem ate hasta 30 de Junio de 1894, todo el 
pan necesario en el Hospital Provincial, cuyo consumo se 
calcula en 263.098 kilogramos.

2.a El artículo, objeto de este^contrato, ha de ser de supe

rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguales condiciones que el candeal, el contratista suminis
trará el llamado pan francés ó panecillos largos para des
ayuno.

3.a Si dichos artículos no reunieren las condiciones,ex
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial ó de la persona encargada de recibirlo, será susti
tuido por el contratista en el término que se le designe, y en
tregando otro género que las reúna, procediéndose de no ve
rificarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen
cia del servicio exija.

4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al 
establecimiento citado, verificándose á las seis de la mañana 
desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de la mis
ma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la hqra 
fijada para la entrega ó al suministro de un día, incurrirá el
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contratista en los perjuicios que expresa la condición 13 de 
este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 40 céntimos de peseta ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta, abonándose el suministro por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos de la Corpo
ración.

6.a Parala celebración délas subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Eeal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia delExcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi

ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.261 pesetas 
96 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes^se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación. ^

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; êl resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento, de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase a un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato. .

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños, y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía (pe la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique lá aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó̂  no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos losvgastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.  ̂ ¿ #

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no“presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resalte» -

el cual se regulará y  fijará en expediente en que aquA1 sea 
oído. *

Estas responsabilidades se haíán efectivas, en primer Lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada al rematante, que le uerá al efecto retenida; y sí no fues^ 
suficiente, de los demás b ienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de aprendo.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que sean gravss- 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás , 
bienes del contratista. *

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta r 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- : 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina. %

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili- ! 
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de ;■ 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la l 
condición 12. *

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión. §
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de J 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de ! 
cuenta del contratista. í

Madrid 22 de Junio de 1893.—Florencio Alonso. ?

Modelo de proposición. jj
D. N. N., que habita en   calle de , núm , entera- •;

do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro del pan que necesite el Hospital Provincial has- \ 
ta 30 de Junio de 1894, cuyo consumo se calcula en 263.098 i 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con l
estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de  |
(expresado en letra) el kilogramo. \

(Fecha y firma del proponente.) \

Estación Central de Telegráfos. j
Telegramas recibidos en el día ie la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde \
proceden, y sus nombres y domicilios. " \

CENTRAL \

C. Tineo.—Anselmo Pérez, Alcalá, 2, principal. ;
Vigo.—Fourodona. ’
Laredo.—Gaspar Fernández, Zunzunegui.
Jerez Caballeros.—Gerardo Serra. j
Pamplona.—Joaquín Fostiel, hotel Inglés. ¡
Motril.—Ferendor, Mostenses, 10, tercero. .
Mondariz.—Caranaja, Tetuán, 3, principal.
Setubal.—Serrano, Magdalena, 19. !
Córdoba.—Gaspar Echevarría. j
Valladolid. — Robustiana Fernández, Concepción Jeró- 

ínima. •
Tertiel.—Saleta, Corredera Baja, 11, tercero. \
Cabezón Sal.—Nicolás Gutiérrez, Zaragoza, 8. \
Calahorra.—Pedro Montano, Tudescos, 93. j
A. Henares.—Rafael Navajas, Jacometrezo, 64, principal. ¡ 
Baeza.—Francisco García, Principe, 12. j

o e s t e  i

Castro.—Juan Delgado, Embajadores, 2. \
¡i

NORTE '

Escorial,—Carmen Casas, Zurbano, 18. \
Madrid 11 de Julio de 1893.—Por el Jefe del Centro, Joa

quín G. Llanos. j

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal ¡
del Ferrol. j

Esta Junta acordó que el día 8 de Agosto próximo, y hora = 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar la ejecución de las obras de reparación necesarias en 
las buhardillas del Hospital Militar de este Departamento, j 
bajó el tipo de 2.878‘30 pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 179, de 28 de Junio 
último, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú
mero 296 de 30 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Feííol 8 de Julio de 1893. =  El Secretario, 
Alonso Mórgado. 312—S

Junta económica de la Fábrica de armas 
de Toledo.

Debiéndose adquirir por medio de subasta pública y si
multánea 48.000 kilogramos de latón en capas para envuelta 
de balas, se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen tomar parte en la expresada subasta, 
que tendrá lugar á las nueve de la mañana del día 18 de 
Agosto de 1893, en el Parque de Artillería de Madrid, y en 
este establecimiento, ante los Tribunales de subasta consti
tuidos al efecto por los mismos.

El precio límite que ha de servir de tipo en la subasta, 
será el siguiente:

Cada quintal métrico de latón en capas para envuelta d© 
balas, á 280 pesetas.

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así 
como las muestras del referido artículo, estará de manifiesto 
en las oficinas de dichos establecimientos los días no feria
dos, desde las ocho de la* mañana hasta las doce de ‘la 
misma.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado en papel del 
sello del timbre, clase 12.a, sin más enmiendas ni raspadu
ras, redactándose precisamente con arreglo al siguiente

Modelo,
D. N. N., vecino de tal parte, habitante en la calle de tal, 

| número tantos, enterado del pliego de condiciones y anuncie

, inserto en el número tantos de la vG a c e t a  b e  M a d r id  del día 
j tantos de mes, ó bien en el núm ero tantos del Boletín oficial 

de estaprovincia, según cita el propínente, del díatelo* de tal 
mes*, documento relativo á la contratación de subasta públi
ca con destino á la Fábrica de armas' de Toledo, de 48.000 
kilogramos de latón en capas para e nvueltos de balas, se 

J compromete á efectuar la entrega al precio de tantas pesetas 
j y céntimos, expresándolo en letra, por ha unidad á que se re- 
I fiere al precio límite fijado, acompañando la garantía exigida 
: y cédula personal.

(Fecha y firma del pregónente.)
Las indicadas proposiciones se presen tarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida 
con igual antelación, quien dispondrá sean i quéllas numera
das según el orden con que Jiieron entregad! *s, bajo el con
cepto de que una vez principiado el acto de subasta no po
drán recibirse más proposiciones ni retirado las presen
tadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa
mente sus autores la carta de pago que acredita haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó sucun «ales de ella 
en provincias, el 5 por 100 del total valor dé los efectos, 
con arreglo al précio limite fijado, pudiendo constituirse di
cho depósito bien en metálico ó en valores del Estado^ admi
sibles según la legislación vigente; advirtiendo qrao si el de
pósito se efectúa en valores del Estado, deberá ac. reditarse 
dicha garantía por medio de la correspondiente caria < de pago 
de la Caja general de Depósitos.

Toledo 8 de Julio de 1893.=Y.° B.°=:E1 CoromeJ Presi
dente, Yiñuelas.=El Oficial primero de Administraci ón mi
litar, Secretario, P. I., Eduardo Avello. 342--S

2.° Tercio de la Guardia civil.
El día 3 de Agosto próximo venidero, á las doce de su m aj

uana, se celebrará subasta pública en la* casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de pro
visión de sombreros que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad 
Real que componen el 2.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación ae dicho servicio se 
halla de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Toledo 9 de Julio de 1893.=E1 Coronel Subinspector, C. de 
Cassas. 342—S

El día 3 de Agosto próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará tercera subasta pública en la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio 
de provisión de los efectos de correaje y botas de montar que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandan
cias de Toledo, Cuenca y Ciudad Real que componen el 2.* 
tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Toledo 9 de Julio de 1893. =E1 Coronel Subinspector, C. de 
Cassas. 341—3

El día 3 de Agosto próximo venidero, á las nueve de su: 
mañana, se celebrará segunda subasta pública en la casa¿ 
cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar el 
servicio de provisión de baúles que por el tiempo de cuatro- 
anos puedan necesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca  ̂
y Ciudad Real que componen el 2.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo»: 
que han de servir para la contratación de dicho servicio s®< 
halla de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
la Subinspección. ^ ..

Toledo 9 de Julio de I893.=E1 Coronel Subinspector, O;. <a< 
CasB.as. 340—&

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á púM’ iCa su
basta el arriendo de los derechos de consumos y recar g0s so
bre la nieve y el hielo natural y artificial que se rntr aduzca, 
fabrique ó recoja en Madrid y su término municipal:, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Será objeto de la subasta el arriendo de lo# derechos 
y recargos municipales sobre la nieve y el hielo nafr aral y ar
tificial que se destinen al consumo de Madrid y st l término 
comprendido, lo mismo lo que Be introduzca de >ra que lo 
que se empoce, fabrique, deposite y recoja dente© de dicho 
término municipal de Madrid.

2.a La duración de este arriendo será de tres» f ,5os, á con
tar desde 1.° de Julio del año actual de 1893^hast a 30 de Ju
nio de 1896, pero se considerará prorrogado un. a fi0 más por 
consentimiento tácito entre el Ayuntamiento y< el arrendata
rio, siempre que por alguna de las dos partes n$ , ge desahucie 
tres meses antes de la terminación del contrate

El tipo ó cantidad que ha de servir para Ifc subasta se fija
e n  2.877.775 kilogramos de hielo ó nieve por c ada un año, ó
sea de 8.633.32& kilogramos por Ion tres años de duración del 
arriendo. ,

3.a El pago del precio; del arriendo lo ver íficará el arren
datario cada año en la Tesorería del Ayuatf .miento en los si
guientes plazos fijos.

Del 1.° al 5 del mes de Julio, el 25 por 100 del precio del 
arriendo correspondiente á un año.

Del 1.a al 5 de Agosto, otro 25 por W  j id. íd.
Del 1.° al 5 de Septiembre, el lO por i00 íd. íd.
Del 1.* al 5 de Octubre, el 5 por 100 íd. íd.
Del 1.° al 5 de. Abril, el 10 por 100 i d. íd.
Del 1.° al 5 de Mayo, el 10 por 100 íd. íd.
Y del 1.° al 5 de Junio, el 15 por 1 00 restante ísh íd. Si no 

verificase el pago el arrendatario en Tos expresados días ni en 
i los siguientes hasta el 10 inclusive, ge considerará legal y 

completamente rescindido el contrato y al finalizar el día 12, 
quedando la fianza á favor del Municipio, sin perjuicio de las 

j. demás responsabilidades qut alcanzarán al arrendatario por 
* los perjuicios que se irroguen al Ayuntamiento.

4.a El arrendatario lia  de afianzan el cumplimiento del 
contrato antes de entrar en posesión, de él con el importe del 
10 por 100 del valor total del remat e por los tres años, con 
arreglo á lo preuoripto en el art, del Real decreto de 4 de
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Enero de 1883, pudiendo verificarlo en metálico ó en efectos 
públicos al precio que tengan .según la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, debiendo reponer la dife
rencia siempre que el precio de los efectos depositados sufra 
durante el tiempo dei contrato una disminución que exceda 
del 3 por 100. , *

5.a A las fianzas en efectos públicos deberá acompañarse 
la póliza de adquisición de éstos.

6.a La fianza en metálico é efectos requerirá la aprobación 
del Excmo. Sr. Alcalde, prévfts las formalidades necesarias, 
y  se depositará en la Tesorería del Ayuntamiento ó en la 
üfija general de Depósitos, .

7.a La subasta se inundará  con diez días de anticipación 
y  se "verificará, por pliegos cerrados. Tendrá lugar en el salón 
■déla tercera Casa Consistorial el día 22 del actual, á las diez 
-de la mañana, baje la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-ó 
■del Sr o Teniente ar quien delegue, con asistencia de una Co
misión da Concajftea nombrada al efecto por el mismo y del 
Administrador general del ramo ó funcionario caracterizado 
que le represente, debiendo ser autorizado y elevado el con
trato á escritom pública por el Notario'Consistorial que de
signo la Alcaldía Presidencia.

S.s- Para peder tomar parte en la subasta deberá hacerse 
previamente en la Tesorería municipal-el depósito enm etáli- 
co del 5 por 100 correspondiente al tipo de los tres años fija
do para Ja subasta, ó sea la cantidad de 43.166 pesetas, con 
arreglo á lo que dispone el art. 12 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

9.a No serán admitidos como Imitadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

1 estar en ejercicio durante el período del arriendo y los em
pleados del mismo.

2.° Los deudores á los fondos públicos ó municipales que 
estuvieren apremiados.

3.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca
pacidad para contratar, y los que hayan sido inhabilitados 
6 se encuentren en cualquiera de los casos que señala el ar
tículo 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contra
tación de servicios públicos para las Diputaciones y los Ayun
tamientos.

10. Una vez abierta la subasta, y durante media hora, los 
pliegos de proposiciones se entregarán cerrados al Presiden
te, rubricando los licitadores por sí mismo las carpetas. El 
Presidente los numerará por orden de su presentación. Den
tro de dichos pliegos deberá hallarse la proposición, ajustada 
en un todo al modelo que se inserta, el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza provisional y la cédula per
sonal del licit&dor.

11. Transcurrida media hora, el Presidente dará lectura 
de todos los pliegos, abriéndolos por su orden, y adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las que resulten admisibles.

12. El Presidente declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del correspondiente resguardo 
del depósito, de la cédula personal del citedor, y las que no 
se ajusten al modelo ó no cubran el tipo señalado para la su
basta.

13. 8 i entre las proposiciones admitidas hubiere dos ó 
más iguales más ventajosas que lás restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de quince 
minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente termi
nado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejoráse su proposición, ó to
dos la mejoraseií en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

14. _ Después del actp de la subasta, sí en ésta se hubiese 
admítete alguna proposición que acepte las condiciones, no 
se admitirá otra alguna por ventajosa que sea.

15. La subasta no quedará firme hasta que recaiga sobre 
ella la aprobación del Ayuntamiento de esta villa y la de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia.

16. Cuando k  aprobación de la subasta se retrase más de 
cuarenta días, contados desde la fecha del remate, el rema
tante podrá retirar su proposición, quedando libre de todo 
compromiso.

17. Si el arrendatario no tomase posesión por falta de 
fianza ó por otras causas producidas por faltas suyas, perderá 
el previo depósito, que ingresará en la Tesorería municipal, 
y será además responsable de los perjuicios que sufra el 
Ayuntamiento por demora y dé los gastos que se irroguen.

18. Los tres años porque se saca á subasta este artículo 
comenzarán s contarse el día que sea firmada la escritura.

19. Regirán además para la subasta todas las disposicio
nes que establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contrataciones de servicios públicos para los Ay unta -

; mientes;
* 20, Quedando como queda subrogado el arrendatario en 

todos lifii derechos y acciones que corresponden al Ayunte- 
miento sobré las dos especies objeto del contrato, está obli
gado aquél 1 1 lievar los libros y registros designados por el 
reglamente pura la Intervención y cobranza de los derechos 
y a  ponerlos de manifiesto al Ayuntamiento ó sus delegados, 
siempre que éstos juzguen conveniente reclamarlos. Para, 
dicha intervención f  cobranza se ha de sujetar el arrendata
rio á la tarifa oAeís] qtis rige y al reglamento aprobado en 21 
de Jumo de 1889, siéndoSe permitido, en el límite que el m is
mo determina, hacer l®g modífie aciones que en beneficio de 
los industriales y del consumidor estime convenientes.

21. El arrendatario quedará obligado á permitir el acopio 
acostumbrado en tes pozos y depósitos que tengan licencia 
del Ayuntamiento, con la conveniente intervención.

22. El arrendatario cobrarará los derechos de consumos y 
recargos con estricta sujeción á los precios que señale la ta 
rifa en cada época. En las fábricas de hielo por. medio de in 
tervenciones á su costa en la forma y con las garantías y de
rechos que correspondan al Ayuntamiento. En los pozos y, 
-depósitos durante los meses desde i .°  de Abril á 31 de Octu
bre, en la,.forma de cubicación que señala la 8.* de las notas : 
aclaratorias de la tarifa vigente y desde 1.° de Noviembre 
hasta 31 de Marzo por medio de intervenciones á su costa 
para  cobrar los derecho^ fie las cantidades líquidas de hielo 
que se den ai consumo. í

23. La exacción de loe derechos de consumos sn las fábri- ' 
cas podra verificarla el arrendatario al tiempo de extraerse 1 
fiel local de cada una cantidades de hielo. La cubicación de la ; 
masa de hielo existente en les pozos, que deberán estar ce- • 
rrados y precintados por el arrendatario, m  verificará cuando ¡ 
los interesados pidan abrirlos para el consumo, y el pago de i 
los derechos lo verificarán éstos en plazos adelantados, arre- I 
glanos equitativamente al consumo ó ventas., y  siempre de, l 
modo que quince días quites de acotarse un poso ó depósito > 
quede solvente de pago el dueño del mismo. • l

24. El pago de los derechos, sobre el hielo que se introduz- § 
ca de fuera de los fielatos, podrá aerificarlo el arrendatario por l 
u ó por m e te  de sus dependientes, quienes-.serán conside- • 
rao os y respetados lo mi¡ mo que los. del Ayuntamiento en ; 
f-odos -os notos que se reL cionen con el servicio de interven-

¡ eión y  cobranza de los derechos del hielo y de la nieve míen- J
[ tras dure el arrendamiento. ‘ i

; $5. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y |
fabricantes serán resueltas por el Ayuntamiento, de cuyo fa- 1

. ; lio podrá apelarse ante el Gentro superior que proceda. j
v 26. El Ayuntamiento prestará al arrendatario auxilio efi- 

i ■ caz en cuanto lo reclame y legalmente pueda prestárselo.
5 27. Si el arrendatario lo prefiriese, podrá cobrársele por

i ‘ los empleados municipales de los fielatos los derechos que á
> i aquél corresponden por el hielo y la nieve que se introduzcan 
l para el inmediato consumo procedentes de fuera. En este

¡ caso, cada mes se formará la oportuna liquidación, y de la 
l ? parte que deba satisfacer el arrendatario del 1.° al 5 de los 
l  l meses que se fijan, se deducirá la cantidad recaudada por el 
s 5 Ayuntamiento en los fielatos, para que el referido arrendata-
> í rio abone el resto ó diferencia.
- ! 28. Los derechos señalados al hielo y la nieve por la tari- 
L { fa vigente en la actualidad, son de 10 céntimos por cada M~
» ¡ logramo. En el caso de establecerse alguna alteración en el
- | tipo del adeudo, no por eso quedará rescindido el contrato
- | de arriendo, sino que se modificará la cantidad ó precio 

l anual estipulado, aumentándole ó disminuyéndole en la jus-
i i ta  proporción de aumento ó disminución que se imponga al
* I derecho señalado á la unidad de las especies que motivaron
* I- la subasta.
i i 29. Desde el día en que el arrendatario entre en posesión 
i I de este servicio, todo el hielo y nieve que exista en los pozos,

| depósitos y fábricas de todas clases, quedará sujeto á adeu- 
| dar para aquél los derechos de consumos. Respecto á los po- 

i. I zos y depósitos de todas clases, se hará el aforo de las exis-
- 1 tencías,á fin de que el Ayuntamiento tome en cuenta a í  

| arrendatario las cantidades que el Municipio haya percibido
5 | correspondientes al hielo que exista aforado.

I 30. Desde el siguiente día al en que termine el arriendo,
■ 1 todo el hielo y nieve que exista en los pozos, depósitos y fá-
* | brícas de todas clases, quedará sujeto á adeudar para el
- ¡ Ayuntamiento los derechos de consumo. Respecto á los po-
- | zos y depósitos de todas clases se hará el aforo de las exis-
■ | ten cías, á fin de que el arrendatario entregue al Municipio las 

1 cantidades que aquél haya percibido correspondiente al hielo
í I que exista, entendiéndose bajo la responsabilidad de su
■ I fianza.
L | 31. El mismo abono quedará obligado á hacer al Ayunta-
* | miento el arrendatario si por atraso en el pago de cualquiera 
, | mensualidad ó por otra causa se rescindiera el contrato.
■ | 32. Los industriales podrán hacer exportaciones de hielo
■ I de los pozos y fábricas con destino á fuera de Madrid sin pa- 

| gar derechos en esta capital, siempre que los pozos no estén
, | aforados, previo permiso escrito del arrendatario y sujetan-
■ I dose aquéllos á las formalidades y reglas de seguridad eon- 

* ducentes á evitar defraudaciones.
33. Las disposiciones y reglas establecidas por el bando 

de la Alcaldía presidencia de fecha 14 de Enero de 1892, rela
tivas á los pozos, depósitos y mechinales de hielo, continua
rán en toda su fuerza y vigor ínterin no sean modificadas ó

derogadas.
34. Si en algún caso y por poder competente se acordase 

la supresión ó cesación del gravamen sobre el hielo ó la nie
ve, si se variasen ó modificaren esencialmente los preceptos 
del reglamento del impuesto, ó bien si el Ayuntamiento cesa
ra por cualquier causa en su encabezamiento con la Hacien- 

¡ da, se liquidará el gravamen por consumos hasta el día de su
■ | terminación, sin que por el tiempo que falte para concluir eí 

jj arriendó proceda ni pueda exigirse indemnización para n in- 
| guna de las partes.
| 35. Regirán para todos los casos las demás disposiciones
I que contiene el reglamento vigente para la administración., y
I • cobranza del Impuesto de consumos.
| 36. Los gastos de anuncios, escritura, derechos á la, Ha-
S cienda y cuantos de toda clase ocasione la subasta y forman- 
§ zación del contrato serán de cuenta del arrendatario, 
i 37. Del pliego de condiciones para la subasta se hallará de 
| manifiesto una copia en la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta capital y otra en la Administración general de Consu
mos para que el público pueda enterarse, publicándose ade
más en el Boletín oficial y G aceta  de Madrid.

38. El arrendatario se entiende renuncia al fuero de su

Juez y domicilio y se somete desde luego á los Tribunales de 
esta Corte en cualquiera clase de reclamaciones judiciales.

39. Los pliegos de proposición deberán ajustarse en un 
todo al siguiente

I Modelo de  proposición
| . (que deberá extenderse en papel del sello 12.°)
j D . . q u e  v iv e .. . . . enterado de las condiciones para . 
í la subasta pública por pliegos cerrados relativos al arriendo 
¡ de los derechos de consumos y recargos que gravan el hielo 
¡ natural y artificial y la nieve que se destina al consumo de 
| Madrid y su término municipal, comprendiendo lo mismo lo 
* que se introduzca de fuera que lo que se empoce, fabrique, 

deposite y recoja dentro de dicho término municipal durante 
| tres años, desde 1.° de Julio de 1893 hasta 30 de Junio de 1896, 

anunciada en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
de M adrid del d ía .. . . .  d e ,. . . .  de 1893, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á ellas, ofreciendo el

i tipo de.......... (en letra) kilogramos de hielo por cada un  año
de los $res de duración del contrato.

Madrid de de 1893.
(Firma del proponente.)

% - '
I Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
| Madrid 10 de Julio de 1893.=K1 Jefe de Negociado encar-
f gado de la Secretaria, Francisco Ruano.

  -  ...

I
J Está Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- 
|  basta el servicio de limpieza de los pozos negros existentes 
| dentro del término municipal de esta villa y los que nueva- 
f mente se construyan, por tiempo de cinco años y bajo las
I «condiciones siguientes:
I
| FACULTATIVAS

|  •' 1.a E& objeto de este contrato y obligación del contratis- 
| ta  la extracción completa del líquido y gruesos Motantes que 
¡ ■ contengan todos los pozos negros que existan ó que nueva- 
¡ mente se construyan en. las calles'situadas dentro del térm i- 
S no municipal de Madrid y que carezcan de alcantarilla ge- 
| neral, empleando las cubas pneumáticas, máquinas y-apara- 
I tos propiedad del Excmo. Ayuntamiento.
J . 2.a La extracción de los expresados líquidos se verificará 
| con las# cubas pneumáticas inodoras, sin perjuicio de adoptar 
? cualquier otro sistema ó medio más eficaz .6 aceptable que, 
l dieran á conocer los adelantos progresivos de la  sociedad mo-’ f
■ demos; las cubas irán á verter y hacer el vacío m  los dos si- i 

tíos destinados al efecto, sitos m  ei Embarcadero del Canal y ¡ 
paseo de Santa Engracia, ' ' . f

| 3.a E s obligación del contratista, cuando en una calle se
1 construya la alcantarilla general, limpiar los pozos de las cu- 
| sas situadas en la misma, para quü se puedan ejecutar por 
I cuenta dalos propietarios de fincas las acometidas de éstos á 
i referida alcantarilla.
1 4.a No viene obligado el contratista á vaciar los pozos, ya

sean de pago ó gratuitos á más profundidad que la de siete 
metros, puesto que las cubas no pueden verificar la absor
ción á mayor profundidad, y eso cuando puede llegar la cuba 
hasta el buzón del pozo negro que haya de limpiarse.

5.a Para los efectos de este contrato se considerarán como 
pozos negros los que sólo reciban materias, fecales, y nunca 
los que recojan y contengan aguas fluviales procedentes de 
las cubiertas del edificio, ni las que procedan de fábricas ó 
establecimientos industríales, ni las resultantes de casas en 
que existan fuente é cano, ya sea en cada habitación para 
los diversos usos de la vida, ó ya general para el uso de la 
finca.

6.a Todo pozo negro que no reúna las condiciones deter
minadas en el art. 6.° del Real decreto de 20 de Abril de 1867, 
publicado en el Boletín oficial de la provino-a de *adrid el 9 
de Mayo siguiente, ó careciese de los requisitos te  d id e z  y 
aislamiento necesarios, será limpio por el co iM is ta , pa
gándole. el propietario los derechos establecidos en la condi
ción 7.a, y quedando1 obligado dicho propietario á ponerlos 
inmediatamente en las condiciones .debidas. Si ocurrieran 
dudas acerca de si un pozo está ó no construido con estas 
condiciones, las solventará la Comisión de Potete Urbana, 
previo informe dél Yo cal que la represente y del Ingeniero

* Director de Fontanería y Alcantarillas, no cabiendo recurso 
alguno en contra de su decisión.

7.a El contratista viene obligado á limpiar los pozos que

I reciban aguas pluviales ó Im  procedentes de fábricas ó esta
blecimientos industriales ó las resultantes de casas en que 
existe fuente ó caño, ya sea en cada habitación para diversos 
usos de la vida, ó j a general para el servicio de la finca, 6 
los que existan dentro de propiedad .particular, sí hubiese 
fácil acceso á ellos, mediante el abono por el propietario al 
contratista de 6 pesetas por la extracción de cada cuba 
pneumática de las que posee el Excmo. Ayuntamiento, cuya 
cabida es de dos metros cúbicos. Si se negara el propietario 
á satisfacer dicha cantidad se procederá á cobrarla por la 
vía de apremio.

8.a Es obligación del contratista dejar coranletamente 
limpio el espaeío que media entre los pozo i 1 mbas pneu
máticas, que entren las materias fecales de 7 s, así como 
levantar la tapa ó losa que los cubra sin d r i orarla, así 
como también abonar al propietario los desperfectos que los 
operarios destinados á la limpieza de pozos y cubas pneumá» 
ticas causaren en dichos pozos ó en las fincas.

9.a Es también obligación del contratista extraer diaria
mente 80 metros cúbicos de materia fecal de los pozos ne
gros, ya sean de pago ó gratuitos, y verterlos en los dos ver
tederos provisionales que hoy existen, situados el uno en el 
Embarcadero del Canal y el otro en la calle da Santa Engra
cia; únicamente podrá reducirlos á 72 el día en que tuviese 
pozos que limpiar que se hallen situados en la carretera' de 
Extremadura, Toledo y Curaban che! y en la calle del Pacífi
co, pasad o el fielato, y en el camino del Pardo, pasado el sitio 
denominado La Bombilla.

10. El contratista está obligado á poner á disposición del 
Ingeniero ó persona que se delegue, tanto el personal como 
el ganado y atalajes, convenientemente dispijestos para em
pezar á funcionar en los dos depósitos que marca la condi
ción 9.a, á las horas siguientes: en los meses de Abril hasta 
Septiembre inclusive, á las cinco en punto de la mañana, y 
en los meses restantes á las seis en punto de la misma.

11. La limpieza de los pozos negros se ejecutará en todo 
tiempo á lasfhoras marcadas por la Autoridad municipal, no 
pudiendo ser menor de.diez horas al día, y nunca dé noche.

12. Sólo en los casos de epidemia ó en los urgentes de 
higiene y salubridad, á juicio de la Autoridad municipal, el 
contratista viene obligado á efectuar el servicio que se le or- 
denej ya sea de día ó de noche, no excediendo del doble del 
estipulado y verificándose el abono á razón del precio que 
satisface el propietario cuando es de pago el pozo, ó sea el 
de seis pesetas cuba pneumática.

13. Se entregarán al contratista doce cubas pneumáticas y 
tres carros auxiliares con objeto de verificar el servicio diario 
con diez de aquéllos y dos de estos, y tener dos de los prime
aos y uno de los segundos de repuesto para no interrumpir el 
servicio de limpieza en las averías que pudiera sufrir el m a
terial, y se le hará la entrega al contratista de estas cubas y 
carros, así como de los útiles, máquinas y demás aparatos con 
que se verifica el servicio de limpiezas de pozos negros, y que 
todo son de Ja propiedad del Excmo. Ayuntamiento, por me
dio de inventario por triplicado y previa tasación hecha por 
el Ingeniero Director de Fontanerías Alcantarilla, con in ter
vención del contratista y de la Comisión. Caso de discordia, 
será dirimida por tres peritos nombrados por la Comisión, ¿ 
propuesta y por cuenta del contratista. El inventario queda
rá unido al expediente de subasta, siendo firmado por el Di
rector del Ramo de Fontanería Alcantarilla^, y suscrito por 
éste y por el contratista, quedando un ejemplar en la oficina 
de dicho ramo, otro en poder del contratista y el tercero se 
remitirá á la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para 
unirlo al expediente, y haciendo constar en el mismo que lo 
recibe corriente para el servicio.

14. Si los progresos de la ciencia y de la industria dieran, 
á  conocer un sistema distinto del que se determina en este 
contrato, podrá ser adoptado s i# en ello conviniera el A yun
tamiento y ei contratista, previos los ensayos é informacio
nes que pongan de manifiesto sus ventajas. Será de cuenta 
del contratista la adquisición de las máquinas, aparatos y 
todos cuantos útiles fuesen necesarios para.su adopción, los 
cuales pagarán á formar parte del inventario, y á la term ina
ción del contrato serán objeto de una tasación especial, que 
se efectuará ©n la forma expresada en la condición anterior, 
y el importe de la tasación será objeto de una condición en 
los contratos sucesivos, en que se obligue á que el contratis
ta  entrante satisfaga al saliente el precio de la tasación.

15. Una vez hecho cargo el contratista del m aterial ex
presado en las condiciones anteriores y en la forma que las 
mismas indican, viene obligado al entretenimiento y repara
ción de todo el material, útiles, máquinas, aparatos, etc. dé 
que se compone el servicio de limpieza de pozos negros y de 
los que pudieran entregarle durante el tiempo de su contrato, 
siendo de su cuenta cuantas reparaciones tenga que hacer en 
todo, sin interrumpir en lo más mínimo el servicio. Ei expre
sado material lo devolverá el contratista al Excmo. Ayun
tamiento al finalizar su contrato, en la misma forma, estado
y condiciones en que lo recibe, puesto que para este objeto ' 
en el precio tipo va incluida la cantidad que se calcula ne
cesaria para estas reparaciones, sea cualquiera la causa que 
haya motivado el desperfecto, ó indemnizando á la munici
palidad el valor á que el importe en aquellas asciendan, pre
via tasación deü Ingeniero de Fontanería Alcantarillas, que 
m  practicará en la misma forma que para la entrega del ma-
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terial establea la condición 13. La indemnización se deduci- 
rá del importe de la fianza que tenga consignada. )

16. La depreciación que experimente el material durante 
el tiempo de este contrato, y que no sea la natural en la du- v 
ración del mismo, viene obligado el contratista á indemni- í 
sarlas, previa la correspondiente tasación que habrá de ha- ¿ 
«serse, según se dispone en las condiciones anteriores. t

17. Será de cuenta del óomtratista el gasto de carbón, le- í 
ñas, grasas, estopas y cualquiera otros artículos que necesi-' j 
ten  para funcionar las máquinas y toda otra clase de apara- { 
tos. El engrase de los carros y cubas se verificará convenien- 5 
temente, no pudiendo exceder de ocho días ni bajar de seis ¡ 
«I tiempo que transcurra sin encrasarlos. |

18. .El«contratista viene obligado á encerrar los carros y f  
cubas en los dos sitios que se le marquen por el Exceientísi- ¡ 
mo Ayuntamiento, siendo de su cuenta el encerrar su gana- | 
do donde lo estime conveniente, puesto que el Excelentísimo « 
Ayuntamiento no proporciona local ni solar para este objeto, f

19. Es» obligación del contratista suministrar los conduc- f  
tjores ó carreros, las caballerías y atalajes necesarios para ve- | 
xificar el arrastre diario de cubas pneumáticas y dos carros de ¡ 
auxilio de %materiales, así como el personal necesario pará { 
funcionar las máquinas y calderas, custodiar los dos locales, f 
armar los tubos, enchufarlos, abrir y cerrar las llaves y val- 5 
vulaé, limpiar los pocilios de desagües de las cubas, colgar ; 
las tuberías en los pozos negros, recogerla y transportarla en f 
los carros de útiles; en una palabra, es de su obligación pro- ¡ 
porcio3$ar el personal necesario para todas las operaciones de j 
vackdo, incluso el de funcionamiento de las máquinas y cal- ¡ 
deras, limpieza, carga de aguas, extracción de aire, ó sea el J 
vacío, absorción de las materias fecales de los pozos negros \ 
y  cuantas otras sean precisas é indispensables ejecutar para J 
llevar á cabo este servicio de limpieza de pozos negros. g

20. El personal habrá de reunir condiciones de aptitud y jj 
la robustez necesaria para el cargo que han de desempeñar, | 
no podrán ser menores de veinticinco años ni mayores de ¡ 
cincuenta y se presentarán decentemente, llevando en la go- ¡ 
xra el número correspondiente á su filiación, acatando, las \ 
órdenes que se les comuniquen por el Ingeniero Director ó ¡ 
encargado, teniendo éstos el derecho de exigir su relevo en \ 
caso de no respetarlos, ó de presentarse en mal estado, ó de 
cometer faltas punibles al respeto y consideración debidos, ! 
siendo responsable el contratista de las faltas que éstos co- I 
metan dentro del servicio. No podrán ser separados sin causa j  
justificada para evitar entorpecimientos en el servicio. I

21. Es obligación del contratista presentar ganado exelu- : 
divamente mular para este servicio, por ser el que reúne me
jores condiciones para el mismo.

22. Este servicio será inspeccionado diariamente por el 
encargado del mismo ó por cualquier otro empleado ó depen
diente del ramo de fontanería y alcantarillas que designe el 
Ingeniero Director cuando lo estime oportuno.

28. En caso de avería en el acto del servicio ó atascos, 
vuelcos, etc., será de cuenta del contratista las operaciones 
necesarias para reparar el daño causado y poner en buenas 
condiciones el material estropeado, no pudiendo aminorarse 
el servicio que se le tenga señalado por estas causas.

24. El contratista es responsable ante la administración 
de justicia de los atropellos y averías que pueda causar den
tro  y fuera de la vía pública y en las propiedades particula
res, y del cumplimiento de cuanto se previene en las Orde
nanzas municipales, puesto que el carácter del Ingeniero Di
rector del ramo es tan sólo el de Inspector facultativo de este 
servicio para su cumplimiento.

25. El contratista <5 delegado ppr el mismo recibirá las 
órdenes del Ingeniero Director ó encargado del servicio para 
su  cumplimiento, ateniéndose á la forma de efectuarlo y ma
nera que se le ordene para tender la tubería qué fuere preci
sa  en los casos que los pozos estuvieran dentro de las fincas 
ó más altos que el pavimento de las calles ó pasos de accesos 
á  los mismos.

26. El contratista ó persona que éste delegue pasará dia- * 
ñám ente á la oficina del ramo, á la una de la tarde, á recoger 
los talones, en que se marcará el pozo que ha de limpiar y si
tió en que éste se halle establecido, cuya operación ha de ve
rificarse necesariamente dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la de recibir el talón de avisos, y en las horas que 
marca la condición 10, quedando prohibido el ejecuta? la 
operación de noche.

27. El contratista firmará el talón en el sitio señalado al 
efecto, para acreditar haber ejecutado el servicio que en el 
mismo se le marcaba, entregándole en la Dirección de Fon
tanería y Alcantarillas, la cual se hará cargo de el y le unirá 
al libro talonario correspondiente, y proporcionando al con
tratista los talones indicadores del servicio para el día si
guiente.

28. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones que notare el Ingeniero será castigada por el Ayun
tamiento, á propuesta de la Demisión tercera, con una multa 
de 50 á 100 pesetas, descontadas de la cantidad que áe le 
acredite en la primera certificación mensual que se le expi
da después de cometida la falta, y sin derecho á reclamación 
alguna*.

29. Si el contratista dejare en cualquiera ocasión de pres
ta r el servicio á que está obligado por este contrato, ó el in 
cumplimiento de las condiciones establecidas diese lugar á 
que el Ayuntamiento acordase su  rescisión, la representa
ción municipal que intervenga en el servicio dispondrá que 
éste continúe sin interrupción con el personal y material con 
que i© efectuaba §1 contratista, por lo que lo tendrá constan
temente á su disposición, ó con otro personal ó ganado, si 
esto fuere necesario. En cualquiera de los citados casos en 
qüe la representación municipal haya de hacerse cárgo del 
servicio^ lo podrá verificar sin que el contratista pueda opo
nerse, á cuyo efecto haceúste completa y formal renuncia á 
«toda gestión f  ue lo'contraríe, y consiente que se paguen á su 
^osta los fomales y toda clase de gastos que con tal motivo 
ihaya de hacer el Ayuntamiento, los cuales serán satisfechos 
45on cargo á las partidas que según el contrato hubiere de 
^percibir en el mes correspondiente al servicio, de cuya parti
da le serán descontados dichos jornales y gastos. Caso de no 
ser suficientes, se pagará 1© que falte con cargo al depósito, 
requiñéndole seguidamente para completarlo.

80. Todos los impuestos ó contribuciones establecidas ó 
que se establezcan durante e l ¿ieiúpo de este contrato por el 
Gobierno, Diputación provincial ó A y u n t a m i e n t o  que tengan 
relación con el mismo, serán satisfechos por cuenta del con
tra tista . »

31. Son de cuenta del contratista cuantos gastos*sean ne
cesarios de escrituras, copias, derechos y demás que origine 
este contrato.

32.. El contratista depositará en las arcas ¿nunieíp&Ies lo 
consignado para fianza definitiva á responder del buen cum
plimiento de este contrato.
* 33. El contratista presentará ocho días antes de aquél en 

que deba hacerse cargo del servicio el personal y  ganado, 
para que sancionados por la Comisión tercera y aprobación 
del Excmo. Sr. Alcalde, el cual, así como la Comisión, podrán

iittponer cuando lo estimen oportuno se verifique una revis- *: 
bp. del personal, material y ganado afecto á este servicio, con 
>bjeto de cerciorarse de que todo está completo y reúne las 
condiciones exigidas en este contrato. Con ocho días de an ti
cipación álo señalado para la presentación del personal y ga- " 
nado, el contratista acudirá al Ingeniero Director del serví- | 
ció para que se dé al personal la instrucción necesaria para ;; 
el buen desempeño del servicio. ^

34. La duración de este contrato empezará á contarse 
desde el siguiente á aquél en que se cumplan dos meses de 
la adjudicación definitiva del remate, y terminará en igual ; 
fecha del año 1898. * ’

35._ El tipo de ia subasta será de 57.000 pesetas por cada  ̂
un año de servicio, no admitiéndose proposición que exceda , 
de esta cantidad.

36.  ̂El pago de la cantidad anual en que se remate este 
servicio, se satisfará al contratista por dozavas partes á cada : 
vencimiento mensual, previa certificación expedida por el { 
Ingenierp Director de Fontanería Alcantarillas, y visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

37. Si al terminar este contrato no se hubiera adjudicado 
el mismo por cualquier causa, el contratista viene obligado á 
seguir prestando en la misma forma y condiciones hasta que 
se haga cargo el nuevo rematante, no pudiendo exceder de 
seis meses de duración esta prórroga.

38. Una vez terminado este contrato, se devolverá al con
tratista la fianza a que se refiere la condición 32, siempre 
que se haya cumplido con todas las condiciones estipuladas 
en el mismo.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS ¡

. 1.a La subastarse verificará el día 22 de Julio de 1893, á 
las doce de la manana, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Begidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pa^a 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría déi 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 14.250 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co-

í tización oficial.
I 6.a El tipo para subasta será de 57.000 pesetas por cada 
; un año; de servicio, y la partida por donde ha de satisfacerse 

esta obligación figura consignada en los presupuestos muni
cipales correspondientes.

7ía Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la  condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procéderá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido, y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 

i puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
! del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con- 
: traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
| desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
| en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. 
1, 8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre-
! sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
í Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
j de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
1 citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
! proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
¡ acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
l todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. 
i 9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales
! á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li-
* citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
! plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
i por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
I que hubiere mejorado la suya en favor' de esta villa; y si no 
| hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos,
\ la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
j  tenga el número de orden más inferior.
jj 10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos
[ que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen- 
\ te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
i Ayuntamiento concede el art. 24 del Eeal decreto de 4 de Ene- 
í ro de 1883.
jj 11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á
¡ concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
f señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
| documento que acredite haber consignado como fianza definiti- 
1 va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
! villa 28.500 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
I que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
1 rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
| otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
I ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
í le conceda, cabo de que exista causa justificada para otorgar- 
¡ la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
1 rematante, con los efectos del art. 23 del Eeal decreto de 4 de 
I Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
í  de 1852 sobre contratación de servicios públicos.
I 12. Él rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha-
| brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec- 
| tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis- 
5 minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que
• ge hé-ya constituido la fianza. También queda obligado á eom- 
! pletar el importe de la  misma, siempre que para hacer efecti

vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Eeal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Ingeniero Director de Fontanería Alcantarillas, vi
sada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en qué conste ha
ber cumplido el rematanteúon todas las condiciones estipula
das en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Eeal decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera' 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio. •

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus CDpia® y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera, otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Julio de 1893.=E1 Jefe del Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Euano.

Modelo de proposición.
D    que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del servicio de limpieza de los 
pozos negros existentes dentro del término municipal de esta 
villa, y los que nuevamente se construyan por tiempo de 
cinco años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de esta capital del d ía .. . .  de. . . . .  de. . . . . ,  conforme 
en un todo con las mismas, se compromete á tornar á su cargo 
dicho .servicio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

| Madrid». . . .  de de 189...
| (Firma del proponente.)

¡  - r "

ij Estando formadas las Secciones de contribuyentes por
l las que se ha de proceder al sorteo de los 50 Vocales que en 
¡ unión del Excmo. Ayuntamiento han de constituir la Junta 
? municipal en el actual año económico, según lo que dispone 

el art. 66 de la ley Municipal vigente, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría por término de ocho días, en cum
plimiento de lo que determina el art. 67 de dicha ley. 

i Lo que se anuncia al público para b u  conocimiento.
Madrid 11 de Julio de 1893.—El Secretario general, Fran

cisco Euano.

A lcaldía constitucional de A révalo.

D. Eubén Vasadé, Sieí, Alcalde constitucional de esta 
; villa.

Hago saber que el día 21 del actual, á las doce y media 
de la tarde, en estas Casas Consistoriales, ante mi Autori
dad y una Comisión del Ayuntamiento, dando fe del acto un 
Notario, se verificará la subasta para Ja percepción y cobran
za* de los arbitrios municipales del término en el presente 
año económico, bajo las tarifas y pliego de condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, 

i La subasta durará una hora, se ejecutará por el sistema 
de pliego cerrado y se adjudicará al mejor postdr.

Para tomar parte en ella habrá de constituirse el depósi
to provisional de 1.000 pesetas, equivalente al 5 por 100 del 

; tipo señalado, en metálico ó valores cotizables en esta Caja 
municipal, acreditándolo debidamente.

No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo ó 
que no se ajusten al modelo inserto al final.

La fianza definitiva consistirá, si es en metálico, en la 
sexta parte del precio del arriendo, y si en fincas ó valores, 
en la cuarta parte.

| El tipo de subasta es el de 20.000 pesetas.

 Modelo de proposición.
1 El que suscribe, vecino de   según cédula (se reseña),
■ enterado del pliego de condiciones y tarifas á que ha de su

jetarse el arriendo de la percepción y cobranza de arbitrios 
municipales para este año económico, se compromete á eje
cutar dicho servicio por la cantidad de (aquí la que sea en 

? letra), y á cumplir todas y cada una de las condiciones se- 
haladas.

\ La fecha en letra y la firma del proponente.
I Las proposiciones se extenderán en papel de la clase 11.a
i Y se publica para que llegue á conocimiento del público
: conforme está dispuesto.
¡ Arévalo 9 de Julio de 1893.=Bubén Vasadé. 344—S

 A lcald ía  constitucional de Colmenar  Viejo.

 Por terminación de contrato se halla vac&ute una de las
dos plazas de Médico titular de la Beneficencia de esta villa, 
que se proveerá por concurso, con arreglo á las disposiciones 
del reglamento de 14 de Junio de 1891, á cayo objeto se ad» 

* mitírán en la Secretaría del Ayuntamiento solicitudes de as
pirantes durante el plazo de treinta días, contados desde el 

\ siguiente al de la inserción del presente anuncio.
\ El contrato deberá durar hasta 30 de Noviembre de 1896,

en que termina el del otro Médico titular; el número de fa
milias pobres á que tiene que prestar asistencia será dê  150 
á 200, y su sueldo el de 2.000 pesetas anuales, con más la
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gratificación especial consignada en presupuesto por servi
cios de quintas; puede contar además con el producto de nu
merosas igualas de vecinos pudientes.

Colmenar Yiejo 8 de Julio de 1893.===E1 Alcalde, Andrés 
Madrideño. X—-70

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

MALAGA
D. Manuel de la Cámara y Livermores, Capitán de navio 

de la Armada, Comandante de Marina de esta provincia y 
Juez en comisión de la misma.

Por esta mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Fran
cisco, D. Juan, Pol.» María y Doña Belén Eovira Aguilar, 
hijos del Escribano que íué de la Comandancia de Marina de 
Alicante, para que comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficiales de Mála
ga y Alicante á que manifiesten su respectivo paradero; pues 
así lo tiene acordado en cumplimiento de orden del Excelen, 
tísimo Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz, Pre
sidente de su Tribunal de justicia, dictada en causa contra el 
patrón del bergantín goleta San José, de la matrícula de To- 
rrevieja, Juan Antonio Quesada, por navegar sin autoriza
ción.

Dado en Málaga á 12 de Junio de 1893.=Manuel de la Cá
mara. 1041—M

D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Eeales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Cádiz, Málaga y Gaceta  de 
M adrid , al dueño que fué del bote nombrado Esperanza, de 
la tercera lista de embarcaciones de Estepona, Miguel Sán
chez Pastor, natural de dicha villa y vecino de Cádiz, para 
que se presente en esta Comandancia de Marina á responder 
á los cargos que le resultan en sumario que se le instruye 
por haber sido apresado el bote de su propiedad con tabaco 
de contrabando; advirtiéndole que de no verificarlo en el si
tio y término prefijado se le causarán los perjuicios á que 
haya lugar por la ley.

Dado en Málaga á 14 de Junio de 1893.—Daniel Sánchez.
1040—M

MANILA
D. Angel Sequera y López, primer Teniente, segundo 

Ayudante del Gobierno militar de la plaza de Manila, Juez 
instructor del expediente de ab intestato que se sigue con 
motivo del fallecimiento del primer Teniente del arma de In- 

- fanteriaD. José Martínez Murcia, ocurrido en esta capital el 
día 1.° de Noviembre de 1886.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á los herederos del primer Teniente que fué de la Guar- 

. dia civil veterana D. José Martínez Murcia, hijo de D. Celes
tino y Doña Josefa, natural de San Sebastián, provincia de 
ídem, para que en el plazo de seis meses, contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta  de Madrid, se 
presenten por sí ó por medio de apoderado en este Juzgado, 
sito en la calle de Alejandro YI, núm. 2, del arrabal de Sampa- 
se, de esta capital, con los documentos necesarios y declara
ción de herederos en la forma prevenida á justificar el dere
cho que puedan tener á los bienes dejados por dicho finado.

Dado en Manila á 6 de Mayo de 1893.=Angel Sequera.
1094—M I

MELILLA. |
D. José Bueno González, Juez instructor eventual del

regimiento Infantería de Málaga, núm. 40.
Habiéndose ausentado de la plaza de Granada, donde se 

hallaba disfrutando licencia por exceso de fuerza el soldado 
Manuel Hernández Martin de oficio camarero, á quien de or
den superior estoy sumariando por el delito de primera de
serción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en término de treinta ; 
días, á contar desde esta fecha, se presente en Melilia, á fin J 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ser de- : 
clarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién- i 
dosele el perjuicio que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), encargo ■ 
á todas .las Autoridades, tanto civiles como militares y á los ‘ 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili- i 
geneias en busca del referido procesado, cuyas señas perso- ? 
nales son: pelo'negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re- i 
guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, i 
aíre al país, producción buena, y caso de ser habido lo re- ! 
mitán en calidad de preso con las seguridades convenientes ■ 
á esta plaza, á mi disposición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu- ' 
Micidad, insértese en la G aceta  d i Madrid y Boletín oficial i 
de la provincia de Qranada. \

Melilia 5 de Junio de 1893,= Y,® Juez instructor, \
José Bueno González.=Por mandato del Capitán Juez ins
tructor, el cabo Secretario, Juan Hoyos González.

1030—M |

D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán y Juez instructor de 
la causa seguida al confinado del penal de Melilia Pedro Diez ; 
Mediavilla por el delito de quebrantamiento de sentencia, ¡ 
cuyo confinado se fugó del penal de su destino.

, Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro ! 
Diez Mediavilla, natural de Valeáceres, hijo de Dainoso y 
Angeles, dejtreinta y cuatro años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas particulares son las. siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz afilada, cara regular, boca 
poca, color trigueño, su estatura un metro 640 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de el mismo día de la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid» comparezca en Melilia y á mi disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por quebrantamiento de sentencia de 
orden, del Excmo. Sr. Capitán general del distrito; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. ML*el Eey (Q, D. G.), exhorto

? y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
\ tares y de policía judicial, para que practiquen activas dilL 
1 geneias en busca del referido confinado Pedro Diez Mediavi- 
\ lia, y caso de ser habido lo remitirán en clase de preso con 
I las seguridades convenientes á Melilia y á mí disposición; 
í pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
\ Dada en Melilia á 6 de Junio de 1893.—Manuel de Luque 
[ Díaz. 1029—M
i

1 ■  —
í D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán, Juez instructor de
| la caua seguida al confinado del penal de Melilia Eicardo 
i Busquet Baceta, por el delito de estafa, cuyo confinado se 
1 fugó del penal de su destino.
I Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Eicardo
| Busquet Baceta, natural de Madrid, hijo de Santiago y de 
[ Juana, de cuarenta y cuatro años de edad, soldado, cuyas se

ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz reguar, boca regular, cara oval, barba 
poca, color sano, su estatura la de un metro 650 milímetros, 
con la sena particular de una cicatriz en la parte superior y 
media de la cabeza, para que en el preeiso término de treinta ¡ 
días, contados desde el mismo día de la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial, comparezca en Melilia á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Ei
cardo Busquet Baceta, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes á Melilia y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilia á 6 de Junio de 1893.=Manuel de Luque 
y Díaz. 1028 -M

Juzgados de primera instancia
BALAGUER

En el Juzgado de primera instancia de este partido y Es
cribanía del que suscribe se ha presentado demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre reclamación de cantida
des por el Procurador D. Ignacio J. Espar, á nombre y con 
poder de Doña Eosa Badía Marsiñach, viuda, vecina de Bar
celona, contra los herederos ignorados de D. Agustín Caste
llá Llovet, vecino que fué del lugar de Eenán, distrito muni
cipal de Olióla, de domicilio desconocido, y Doña Javiera de 
Moto, vecina de Gastellblanch, distrito municipal de Olióla, 
á ésta en nombre propio y en calidad de madre y legítima re
presentante de la persona y bienes de sus menores hijos ha
bidos con su difunto esposo D. Juan Civit, en cuya demanda 
se dictó la siguiente

«Providencia.—Balaguer 6 de Julio de 1893.—Por presenta
do el anterior escrito con la Gaceta y Boletín, donde se in
sertan las cédulas, se tiene por acusada la rebeldía á los de
mandados herederos ignorados de D. Agustín Castellá, y 
hagáseles un segundo llamamiento en igual forma que el an
terior, señalándoles para que comparezcan el término de cin
co días improrrogables, y al efecto expídanse nuevos edictos, 
que además de fijarse en la tablilla del Juzgado se insertarán 
ios mismos en el Boletín y Gac e t a .

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Suárez.= Anto
nio Ametlla, Escribano».

Y no siendo posible notificar dicha providencia ó empla
zar á los herederos ignorados de D. Agustín Castellá y Llo
vet, de domicilio desconocido, se expide esta nueva cédula, 
que además de fijarse en la tablilla de anuncios del Juzgado, 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 
Madrid ; apercibiéndoles de pararles el mismo perjuicio que 
si se les emplazara en persona si no comparecen dentro del 
prefijado término.

Dado en Balaguer á 6 de Julio de 1893, =Y.° B.°==E1 Juez 
de primera instancia, José María Suárez Argüelles.=Anto
nio Ametlla, Escribano.. X—67

BANDE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti

do de Bande.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la procesada Alvina Eodríguez Liria, 
vecina de Masós de San Mamed de Grou, Ayuntamiento de 
Sobios, de este partido, ausente en ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gace 
t a  de Madrid , se presente en la cárcel de este partido á 
prestar declaración indagatoria en causa que se instruye so
bre infanticidio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Alvina Eodríguez, de la que se insertan a 
continuación las señas personales que pudieron adquirirse, 
poniéndola, caso de ser habida, á disposición de éste Juzgado. ;

Pada en Bande á 5 de Junio de 1893.=Camilo González.= 
De orden de S. S., Jerónimo Díaz.

Señas de Alvina Rodríguez.
Estatura regular, edad veintiocho años, estado soltera, 

pelo negro, ojos castaños, nariz regular, cara larga, color 
blanco, particulares ninguna, J—3951

BERMILLO DE SAYAGO
. D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción «de esta 

villa y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Filomena Mon

tero Flores, alias la- Chata, vecina* de Fermoselle,, en este 
partido, para que en el día 19 del corriente mes, y hora de 
las ocho de la mañana, comparezca ante la Audi enría provin
cial de Zamora á declarar en. el juicio oral en la car isa segui
da contra la misma y otros, por suponerles autoras del delito 
de hurto de leñas; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
se la declarará rebelde y la parará el perjuicio* á que hubiere 1 
lugar. . *

Dado en Semillo de Sayago á 8 de Jubo de 1893.=Al
berto Hernández Galnn.=Por su mandado, Hermenegildo 
Divas. J—4750

CABUÉRNIGA
D. Julián Arguaso Terán, Escribano del Juzgado de Ca» 

buérniga. -
Por Ja presente cédula, y en virtud dq ío acordado por el

' Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de 
hoy, se cita á Eobugtiaño Marqués Tabar, tíe^diez y nueve 
años de edad, soltero,, jornalero, natural de Cubillo, en La 
provincia de León, hijo.de Francisco y Francisca, y á Gre
gorio García Fernández, de treinta y cinco años de edad̂ » 
soltero, jornalero, natural de San Cipriano de Yispireira^ 
provincia de Lugo, cuyo actual paradera Be ignora, para gue* 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presea te en el Boletín 
oficial j  Gaceta  be Madrid , al objeto de ana pliar las decla- 
caciones que tienen prestadas en el sumario q.us se instruye 
por muerte de Miguel Vuelta, ocurrida en el p\ ieblo de Villa- 
nueva de la Peña, previniéndoles que si dejara.u de compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar í -u derecho.

Valle dé Cabuénxigs 6 de Junio de 1893.= FI Escriba
no, Julián Argüeso. J-—4088

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del l artido de 

La Bisbal.
Por el presente se cita al conductor de un carruaji \ peque

ño, con muelles, pintado de verde, que en el día 22 ¿ e Mayo 
último, á las diez y cuarto de 3a mañana, atropelló á i Silves
tre Frígola Purera, vecino de Montrás, arla entrada i Q esta 
población, para que en él término de diez días, contada * des
de la inserción de este edicto en la Gaceta  de Mab r it v  com
parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declam shSn 
en méritos del sumario que con tal motivó me halib iimrn 'ra
yendo; bajo la prevención de que si no compareciere le pa ra" 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Bisbal á 6 de Junio de 1893.=Fidél Gante-»*. — 
Por mandado de S. S., Eusebio Planells. j — 9

LÉRIDA

D. Bernardino Ascaso y Loseos, Juez de instrucción der 
la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente, y en méritos de la causa criminal que es
toy instruyendo sobre falsificación en documento público, he~ 
acordado se cite por edicto á D. Juan Parriza y Verdejo, era- - 
pleado que fué en la Administración de Impuestos y Propie
dades de la provincia de Lérida, natural de Momarte, pro- . 
vincia de Granada, soltero, de treinta y seis años de edad*, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca auto 
este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de reci
birle declaración á los efectos del art. 486 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Lérida á 8 de Junio de 1893.=Bernardino Asea** 
Por mandado de S. S., Joaquín Euiz. J—3998

MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez instructor del distrito* 
del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan San Pa
blo Expósito, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero* 
el cual es bajo de estatura, pelo castaño, ojos melados, nariz, 
y boca regulares, barbilampiño, y viste pantalón y blusa., 
azul, usa boina azul v calza alpargatas, para que el término* 
de quince días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid , comparezca, 
ante este Juzgado, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por lesiones á Eamón Testa y Testa;: : 
apercibiendo que de no manifestarlo le parará el perjuicio A, 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles. 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan A 
la busca y captura de aquél, y en el caso de ser habido le pon~ 
gan en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 1893.= '̂. Méndez =EL 
Escribano, por mi compañero, Sr. Cabrero, Licenciado Pedro* 
Martínez González. Jr—4241

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, fecha 8 del comen
te, refrendada por el Escribano que suscribe, se hace un se- . 
gundo mandamiento á los que se crean perjudicados con b i 
demanda deducida por el Procurador D. Francisco Aliot, ©: a 
nombrede D. Nicolás Martín de Vidales, en concepto; de albacf a 
testamentario de Doña Eufina Martín, como herederosée I> m 
Antonio Menéndez Cuesta y Barrera, á fin de que en el tí ir- 
mino de cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
forma, según dispone la ley; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en áerer dio, 
haciéndose presente que en dicha demanda se solicita sf de
clare la nulidad y absoluta ineficacia de la cláusula !i3 / A del 
testamento otorgado por dicho señor en 20 de Ngvíí mbre 
de 1866, ante el Notario de esta villa D. José Euana en la 
que estableció se formase, de la manera más compati7 ule con 
la legislación vigente, una memoria ó patronato p&m dar ca
rrera del Estado á dos hijos varones descendientes p or línea 
recta de varón en varón, de sus dos hermanos Biegr', y Ana- 
cleto, y el remanente S8 reparta y destine,.una mLtad para 
educar y dotar á las hembras más pobres que áow i en dan dq 
sus dos indicados hermanos cuando lleguen a c ontraer su 
matrimonio, y la otra mitad se distribuya entre V os pobres; y 
en el caso de no haber .varones, en el entretaht o, que todoe 
los fondos se distribuyan, mitad para educar Tj dotar á las 
hembras más pobres que desciendan de sus <dos hermanos 
referidos, y la otra mitad entré los pobres ó ©f t&blecimientos 
de Beneficencia de esta Corte.

Madrid 10 de Julio de 1893. =V .Q B.°=CJarlos y Alix.= 
El Escribano, Julián Villanueva. X—72

MÉRIDA

D. Juan Valverde y Lillo, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de primera "instancia de la mváma y su partido por 
hallarse el propietario en comisión de servicio.

Por el presente se convoca á junt̂ a general de acreedores 
á los bienes del finado D. Pedro Melgares y Bázago, vecino 
que fué de esta población, que tendvá lugar en este Juzgado 
el 12 de Agosto próxima, y hora ée las once de su mahanst» 
con objeto de nombrar un síndico en reemplazo de D. Pedia 
Pablo Fernández que ha fallecido.

Lo que se hace público para que llegue & conocimiento ©̂ 
los acreedores que no se hayan mostrado paite en referido 
concurso, ó habiéndose mostrado no'tenga, en la actualidad 
representación, legítima, ó á sus he'ederos si hubiesen fa
llecido.

. Dado en F  érida á 27 de Junio da 1893.=Juan Valverde 
L illo ^ ll  Escribano, Licenciado■'Alvaro Ifearra.

I ' • \ X-64 .
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SEVILLA—SAN VICENTE

Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de esta ciudad. 1

En los autos ordinarios de mayor cuantía que penden cu 
este Juzgado á instancia €e Doña María Martel y Vidal con- 
tra su marido D. Felipe de Salas y Zapata, sobre que se le 
reconozca á la ac tora él derecho para administrar sus Menea 
parafernales, se acordé poner en administración judicial los 
bienes de dicha señora, designándose para ñ  cargo de admi
nistrador á IX Francisco de Paula Rodríguez, vecino de Ar
cos de la Frontera, y se formó ramo separado inherente á di
cha adminis tración, habiéndose dictado m to en 22 de Junio 
' í im<h firme, por el cual, y á virtud de escrito del refe

rido admirñ«trador judicial, se acordó el arrendamiento de 
fruto de c carcho de la mitad de la dehesa da Atrera, de la pro
piedad de, Doña María Josefa Martel y Vidal, el que habrá de 
verificar $e en pública subasta bajo el pliego de condiciones 
present fcdovquefaé aprobado por el Juzgado, euya subasta 
se veni ¡mrá, simultáneamente en este Juzgado y en el de pri
mera i estancia de Arcos de la Frontera, fijándose edictos en 
los sit ¿fos públicos de Arcos, donde se encuentra enclavada 
dicha dehesa, insertándose además en el Boletín oficial de 
esta * provincia, en el de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , quedan
do a g manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda 
el p liego de condiciones, del que habrá testimonio en el Juz
gad a de Arcos para igual exhibición, puesto que con sujeción 
a eJ i ge verificará la subasta, en la cual no se admitirá licita- 
cid m Inferior al tipo de 2 625 pesetas por cada año de los diez 
y í iiete que comprende el arriendo, que empezarán á contarse 
d* jsde el 3I§ de Septiembre de 1890 y terminarán en igual día 
d q 1907, debiendo previamente consignar en la mesa del Juz- 
f ¡máo para tomar parte en la subasta el 10 por 100 en electivo 
del tipo, que será devuelta acto seguido del remate, excepto 
el del mejor postor, que se reservará en depósito á responder 
/de ía obligación contraída, y en su caso, como parte de la 
¿reata.

Para él acto de la subasta se ha señalado el día 16 de Agos
to, á las ocho de la mañana, en el local de este Juzgado, pla- 
sa de la Contratación, núm. 6, y en el de Arcos de la Fronte
ra, por ser simultánea.

Y para su publicidad, expido el presente y otros de igual 
tenor =en Sevilla á7 de Julio de 1893.=José de Lezameta y 
Gutiérrez.=El Escribano, Licenciado Antonio Guerra.

X—-66
TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de 
quiebra de D. Francisco Sarasola y Garmendía y en la pieza 
correspondiente se ha dictado una providencia en el día de 
hoy acordando se dé curso á las copias de proposición de con
venio para que sean entregadas á los acreedores del expresa
do quebrado Sr. Sarasola, expidiendo los oportunos exhortos 
con la actividad posible, por hallarse señalada la junta de gra
duación de créditos para las diez de la mañana del día 15 del 
actual, en lá sala audiencia de este Juzgado, acreditándose 
en autos la entrega de dichas copias de proposición de conve
nio á los susodichos acreedores con las veinticuatro horas de 
antlci pación á la junta, según ordena el párrafo tercero del 
artículo 1.307 de la ley de Enjuiciamiento civil y á los efectos 
en su caso del párrafo primero de dicho artículo; y á fin de 
que llegue á conocimientoJie los acreedores ausentes, cuya 
paradero se ignora, se puMica á continuación de este edicto 
la proposición de convenio.

Dado en Tolosa á 10 de Julio de l893.=Fermín Garbayo.=  
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

Proposición de comento.
Utilizando la ocasión de que mis acreedores se reúnen en 

* junta general de graduación de créditos, y sin que por este 
acto se entienda que reconozco la declaración de mi quiebra, 
me permito presentarles una proposición de convenio, há- 
ciéndola preceder de algunas consideraciones que la ex
plican.

Saben todos que en la primera reunión extrajudicial de 
acreedores que tuvo lugar en Marzo de 1891, se nombró una 
Comisión de los mismos que inspeccionase todos mis traba
jos: saben también que á les señores que forman %sta Comi
sión di yo amplios poderes, dejándoles la administración de 
mis negocios; y saben igualmente que esta Comisión, des
pués de’ífuneionar «no y medio próximamente, fué sustituida 
por otra. Los señores que formaban ambas comisiones pres
taron á la fábrica Laurak^batel auxilio necesario, bien ade
lantando fondos, bien garantizando personalmente el pago 
de primeras materias; y estos adelantos y estas garantías las 
aprestaron en bien de todos, ó sea de la masa general dé acree
dores y de mis intereses.

En reunión que los primeros señores comisionados cele
braron conmigo en 9 de Septiembre de 1892, se trató de cele
brar un convenio, en virtud del cual yo cediese mis bienes 
á  los acreedores por préstamo, no hipotecarios, y que éstos 
m constituyeran conmigo en Sociedad anónima para ia ex- 

} 'iotaeión de la fábrica de papel continuo Lmrak-bat> entran- 
d '© en ella los acreedores expresados, con el valor de sus res- 
p, cativos créditos, y yo con el saldo que resultase en mi fa
vo 'r.-Sometidas estas bases á los acreedores presentes aquel 

' jdn L que eran muchos, las aprobaron por unanimidad, aeor- 
dai táo que para saber raí saldó, se diese á ia fábrica ei valor 

► de % ‘h coste que resulta dé ios libros; á las primeras materias 
el de* sus facturas y costé puestas en fábrica; al género fabri
cado al corriente en ven\l« , y  á las fincas él dé su valoren 
venta, y que los créditos procedentes de óperacionéa en Amé
rica, que cónsidéraban incobrables casi en sá totalidad, se 
dejasen por mi cuenta, reb ajamdo su montamiento del impor
te de mi haber. Este arrsgl p nú se llevó á cabo, por razones 
qué ignoro y que ahora nofon  del caso.

Hace poco más de dos m eses se reunieron én la fábrica 
los señores acreedores que tienen el carácter de síndicos, 
juntamente con el Abogado los reclamantes déla quie
bra, y el mío, y tratando ace rea de la conveniencia de un 
arreglo, concibieron, de confonnidad, un proyecto de conve
nio que podría ser presentado t'n la primera ocasión.

Los expresados señores tomaron como punto de partida 
el plan trazad*? en 9 de Septiembre de 1892, introduciendo 
un a pequeña variante que consideraban conveniente. Acep
taran como base para la formación dei proyecto el balance 
hecAo el mes de Abril de 1892, que arrojaba en mí favor uh 
saldo de>572.000 pesetas. Tuvieron en cuenta que existían 
varios bienes y elementos que convt'nía sé descartasen del 
fondo ¡social, porque el objeto de la Sociedad debía ser la ex
plotación de la fábrica Laurak bat, y Convinieron en dejár
m elos,! «bajando su valor del importe general. Estos bienes 
y elementos eran: el depósito existente en Burdeos para la 
explotación de la emigración; la casa de la calle de San 
Francisco, libre de gravamen; los muebles de mi vivienda 
y los créditos procedentes de la América. El valor de estos 
bienes todos, lo graduaron en 322.000 pesetas, que deducidas *

de las 572.000 pesetas del saldo antes expresado, reducian 
éste á 250.000 pesetas, con la que proponían ingresara yo en 
la Sociedad, juntamente con los acreedores por préstamo, no 
hipotecarios, los que formarían parte con el importé de sus 
créditos.

En la mente de los señores reunidos estaba, que una vez 
formada la Sociedad pagase éBta á los señores comisionados 
que adelantaron fondos y garantizaron pagos, el importe de 
estas garantías y de estos pagos, y que á los señores acreedo
res por suministro de primeras materias y objetos para la fá
brica se les pagase también el importe de sus créditos, den
tro de un plazo razonable.

 ̂ No me hallaba yo entonces en situación de contratar, pero 
di á entender, que cuando el caso llegara, aceptaría el pro
yecto. Ya saben los señores acreedores que desde que se nom
bró la primera comisión no he manejado ningún fondo de la 
fábrica y no puedo  ̂asegurar que las cifras expresadas sean 
del todo exactas, ni puedo asegurar tampoco que á la fábrica 
se ha dado todo el valor que tiene; pero de todas maneras, yo 
las acepto como buenas para los efectos del convenio, porque 
lo considero de utilidad para todos. Aunque al parecer quedó 
formado el proyecto de convenio, contando con la aprobación 
de los demás acreedores, he Babido con sentimiento que mu
chos de ellos no lo aceptan y que se ha desistido de la idea 
de presentarlo. Convencidos éstos y también yo que la actual 
situación, con la fábrica parada, es sumamente perjudicial á 
los acreedores y á mí, y que la salvación de todos sólo está 
en darla movimiento, constituyéndonos en Sociedad los acree
dores por préstamo, no hipotecarios y el deudor, porque dadas 
sus condiciones, bien dirigida y administrada podría dar 
grandes rendimientos, hemos consultado unidos con una per
sona práctica en esta clase de asunto, y que muestra gran in
terés por todos, acreedores y deudor, la cual nos ha aconse
jado presentar, como desde luego presento, la siguiente pro
posición de convenio, que no dudo será aceptada por todos 
mis acreedores.

1.° Me obligo á hacer cesión formal á mis acreedores por 
préstamo, con excepción de los hipotecarios, cuyos nombres, 
con la suma de su haber por este concepto, consta en la lista 
que se acompaña, y la hago desde luego, si se acepta este 
convenio, de la fábrica Laurak bat, con todas sus pertenen
cias y dependencias, la maquinaria y todos sus utensilios in
dustriales, y sin restricción ni reserva todas sus existencias 
en género fabricado y primeras materias, para que constitu
yéndose en Sociedad anónima, juntamente conmigo, y dán
dose por satisfechos y pagados de sus créditos, la podamos 
explotar como mejor convenga á los intereses de todos.

2.° Cederé y traspasaré* y desde luego cedo y traspaso, si 
se apruebe el convenio, á la proyectada Sociedad, sin garan
tía del cedente, todos los créditos que aparecen en los libros 
de la fábrica y están detallados en ios últimos balances pre
sentados en este Juzgado, exceptuando únicamente los que 
procedan de mis anteriores negocios, como Agente que fui 
de emigración en Burdeos y Buenos Aires, incluso el depósi
to consignado en Burdeos, cuyos créditos existentes en am
bos puntos quedarán, por lo que pudieron producir, de pro
piedad exclusiva mía, con las responsabilidades que tengan.

3.° Me será devuelta en plena propiedad la casa llamada 
Palacio que edifiqué en la calle de San Francisco de esta villa, 
con todo él mobiliario que contiene y contenía cuando se hizo 
su inventario.

4.° Quedará á cargo de la nueva Sociedad el pago de las 
50.000 pesetas en que con pacto de retro se vendió la preci
tada casa y de sus intereses, á fin de quo pueda serme de
vuelta libre completamente de gravamen.

5.° Quedará á cargo de la nueva Sociedad la extinción de 
todo el pasivo mío, esto es, el pago de todas mis obligacio
nes que constan en el pasivo del expediente de quiebra, así 
como también el pago de todas las costas judiciales causadas 
y que se causasen á consecuencia de los expedientes pen
dientes.

6.° Los cesionarios reconocen en mi favor en Jos bienes 
cedidos una partición de 150.060 pesetas, con la cual ingre- ¡ 
saré yo en la Sociedad en proyecto, interesando en la misma 
Sociedad los acreedores cesionarios, por la cantidad á que 
alcancen sus respectivos créditos.

7.° Dentro del término de un mes, á más tardar, contado 
desde la aprobación de este convenio, se formarán por cual
quier accionario ó por mí los estatutos por que se ha de regir 
la Sociedad, que serán sometidos á la aprobación de los ce
sionarios y la mía, los que se discutirán y votarán en reunión 
de los mismos, convocada con veinticuatro horas de antici
pación. por los que asistan á ella, cualquiera que sea su nú
mero. La asistencia á la reunión puede ser personal ó por 
medio de representante, autorizado por poder ó carta, pero 
aunque una persona reúna más de una representación, sólo 
tendrá un voto. La votación será individual, cualquiera que 
sea la cantidad en que interese cada concurrente. Aprobados 
los estatutos se extenderá y firmará la escritura social el 
mismo día, si es posible, ó si no el más próximo, áfin de que 
la Sociedad quede constituida en el más breve tiempo posi
ble. Los partícipes que no concurran al otorgamiento de la 
escritura, se entenderá que están conformes con su conteni
do, y tendrá validez, cualquiera que sea ei número de los que 
se hallen presentes al otorgamiento.

8.° El mismo día en que sé firme la escritura se hará el 
nombramiento de Administrador ó Administradores y se 
constituirá la junta administrativa ó de gobierno, en la for
ma en que se disponga en los estatutos.

;®.° Interin se ponga en posesión al Sr. Administrador y 
•entre en funciones la Junta de gobierno, la fábrica estará á 
cargo de los señores comisionados últimamente nombrados y 
al -mió.

1®. En el término de un año, contado desde la constitu
ción de la Sociedad, se satisfará á los señores que han sido 
comisionados las cantidades que hayan adelantado para pago 
de primeras materias ó en garantía de las mismas.

11. En el término de año y medio, contado desde la cons
titución de la Sociedad, se satisfarán las cantidades que se 
adeuden por suministro de primeras materias y cuentas co
rrientes, con excepción de las expresadas en el número an
terior.

12. En consideración é la situación precaria en que me 
encuentro, la Sociedad me entregará 250 pesetas mensuales, 
como anticipo rccmbolsable de los intereses que produzca mi 
participación e3 la Sociedad.

13. Constituida la Sociedad cederé y traspasaré á la mis
ma todos los derechos que tengo y pueda tener en adelante 
sobre la concesión pedida y obtenida del salto de agua del río 
Oria, en la proximidad del camino Alzabaiza.

Tolosa 8 de Juh’a de 1893.=Francisco Sarasola.
- X—-68

'VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Morquino Ballester, de treinta años de edad, hijo

deJEtufino y de María, natural de Burgo de Osma, vecino de 
está ciudad, casado, jornalero, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 600 milímetros, midiendo su mano 18 cen
tímetros de longitud y su pie 22, tiene los ojos pardos, pelo 
castaño, color moreno, con una cicatriz en la frente, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de diez 
días para responder de los cargos que le resultan en el su
mario que se instruye contra el mismo sobre uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas 
á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado 
si fuese habido.

Dada en Valencia á3 de Junio de 1893.=Cristóbal Giro- 
nés.=Enrique May. J—3914

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio Trujillo Váz

quez, que en la madrugada del día 14 del mes corriente se 
fugó de la sala de presos del Hospital Provincial en esta ca
pital, cuyo paradero.se ignora, á fin de que en el término de 
ocho días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1893.=Manuel Gar- 
cía.=Por su mandado, Pedro A. Velasco. J—4261

VIGO
D. Joaquín Pimentel Abeleira, Juez de primera instancia 

accidental de la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que D. José Rodal Troncoso, Registrador 

interino de lo propiedad que fué en este partido, ha cesado 
en el desempeño de su cargo, y á fin de que en su día pueda 
procederse á la devolución de la fianza que ha prestado en 
garantía del mencionado cargo, se anuncia á medio del pre
sente edicto, qqe es quinto, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, citándose en forma á todas aquellas personas 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el Don 
José Rodal, para que dentro del plazo de un mes la formulen 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
así les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Vigo á 3 de Junio de 1893.=Joaquín 
Pimentel.=El Secretario de gobierno, Enrique Pita Cobián.

J-3865

D. Gerardo Amado del Villar, Abogado y Escribano ac* 
tuario del Juzgado de primera instancia de Vigo.

A medio de la presente, para cumplir lo acordado en auto 
de hoy dictado por el Sr. D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez 
de este partido, se emplaza en forma á D. Blas, D. Leoncio 
Arias Pérez y Doña Lucila Labusta, ausentes desde hace 
bastantes años de esta ciudad, ignorándose su actual parade
ro, para que dentro del término improrrogable de nuevo 
días, siguientes al en que sea publicada esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
nen en forma para luego contestar á la demanda que contra 
ellos promovió en este Juzgado y mi Escribanía el Procura
dor D. Ricardo Senra, en nombre de D. Abdón Pereira de 
Lema, de esta ciudad, sobre pago de 15.000 pesetas é intere
ses procedentes de préstamo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio qué haya lugar con arreglo 
á derecho.

[ Vigo 4 de Julio de 1893.=Gerardo Amado.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Edelmiro Trillo. X-—69

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 

misma y su partido.
Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las Au

toridades y agentes de la policía judicial procedan con el ma
yor celo á la busca del niño Julián González Ruiz, de vein
tiocho meses de edad, pequeñito, moreno, que viste chaque
tilla de mahón oscura á cuadros, saya de muletón amarillo, 
ya usado, Baya de percal blanco, rayada de azul, boina azul 
con un agujero á un lado y descalzo de pie y pierna, el cual 
desapareció del pueblo de Cubillos del Rojo en la tarde del 
día 2 del corriente, y caso de ser habido sea puesto á dispo
sición de este Juzgado para su entrega á los padres, proce
diendo á la detención y conducción á este Juzgado de la per
sona ó personas en cuyo poder fuere hallada.

Dado en Villarcayo á 5 de Junio de 1893.=Antolín Mos
quera. =Por su mandado, Manuel Rasines. J—3916

VILLENA
D. Lino Torres y García Otaro, Juez instructor de Villena 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del robo de 55 ó 56 duros en plata y calderilla, verificado 
el día 6 de los corrientes en la casa de la vecina de esta po
blación Ramona González Pérez, calle de Román, núm. 52, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra los mismos resultan en causa que ins
truyo por dicho motivo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, cuyos nombres se ignoran, y se presume 
que uno de ellos es un hombre como de mediana edad, usa 
bigote pequeño y viste pantalón, chaleco, blusa y gorra co
lor blanquecino y alpargatas blancas cerradas, y caso de ser 
habidos, así como la cantidad robada, sean puestos á mi dis
posición en las cárceles de este partido.

Dada en Villena á 13 de Junio de 1893.=Lino Torres.= 
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—4121

VITORIA
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de istrucción de! par

tido de Vitoria.
Por el presente se llama y cita á Domingo Pilsohen Piza- 

ni, natural de Ponte (Suiza), de veintidós años de edad, sol
tero, pastelero, y vecino de esta ciudad en el café Universal, 
para que en el término de diez días comparezca en > la sala 
de audiencia de este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo por lesiones á Ricardo Agui
rre; bajo,apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 19 de Junio de 1893.=Jenaro Barrón.=  
Por su arden, Vicente Pereda. J—4266 '
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ZARAGOZA—SAN PABLO
En providencia de ayer dictada por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital en la causa que 
instruye sobre incendio en un almacén de José Laborda, en 
la que se baila procesado Antonio Ferruz Beltrán por uso de 
nombre supuesto, se ha acordado citar á pablo Ferruz Bel
trán y á Salvadora Legua, cuyo paradero se ignora en la ac
tualidad, para que comparezcan en dicho Juzgado en el tér
mino de nueve días á íin de rendir declaración en la causa de 
que se ha becbo mérito; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen se les seguirá el perjuicio á que hubiere l.ugar.

Y se expide la pr sent para que tenga lugar la citación 
en la forma preven el | ui 1 ley.

Zaragoza 3 de Junio de i893.=El Escribano. J—3918

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril de Madrid á Villa del Prado.

. Balance del ejercicio de 1892.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------— -
Primer establecimiento: Concesiones, aporta- . 

ciones, construcción general, vías, material
móvil, herramientas y accesorios................  10.923.496*25

Almacenes  .........     74.814.35
Mobiliario, Madrid y Bruselas.........................  24.966‘49

Cajas y Banqueros:
Caja,.Madrid y Estaciones  6.596*44 ^
— Bruselas.................................  1.575‘49

Banqueros..................«•«................  448.583*79
.    456.755*72

Cuentas deudoras............... ............................... 9.907t50
Cuenta de orden................................................  50.000
Pérdidas y ganancias. .........................     355.291*68

> 11,900.231*99

PASIVO ’
Capital............... . . . . . . . . ..................................  5 000.000
Obligaciones, 21.000 obligaciones.. 6.300.000 

de las cuales 119 amortizadas. . .  35.700
 ------  6.264.3C0

Fondos de amortización.................................  35.700
Cuentas acreedoras............................................ 550.231*99
Cuenta de orden.......................................... 50.000

11.900.231*99 

El Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X —74

Balance en 31 de Enero de 1893.
Pesetas.

ACTIVO   —
Aportaciones, concesiones, terrenos, edifi

cios, ote.   .....             „.... ...........   #. 5.279.259f06
Vía y itirii de Iiiirkn,. ,    .........    4.621.209*66
Material móvil. . . . . . . .  968.569*98
Herr amienta general ..........   70.609*96
Mobiliario, Madrid y Bruselas..•.. • . • . . . , . . .  25.027*49

' * Almacenes.. . . , . . .  . . , ,  • • .. . .  * .. • * . . . . .  . . .  71.674*78
Cajas y Banqueros. , ............, ..............  448.641*33
Cuentas deudoras  ............   12.037*71
Cuentas de orden..................... . .........   50.000
Explotación. ..................... . . ..........................   1.091*27
Intereses y comisiones ................... .............. . 336* 10
Gastos generales y de administración.............  1.167*63
Pérdidas y ganancias ......................................  355.291*68

11.904.916*65
PASIVO —

Capital. ...............    5.000.000
Obligaciones, 21.000.... . . . . . . . . .  6.300,000
Idem amortizadas, 119 .............  35.700

------------  6.204.800
Fondos de amortización.......................   35.700
Cuentas acreedoras................................... . 550 831*73
Cuentas de orden  .........    50.000
Cambios   .............................  4.084*92

11.904.916*65 

El Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X—Té

La Alianza de Santander.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEG ÜRO 8

Situación el 30 de Junio de 1893.
.  r v m r T r r v  PeS6taS.ACTIVO — -------

Valores en cartera....................  , 0..  986,646*76
Gastos de instalación y generales....  9.052*71
Caja y Bancos.........................       12.112*82
Diferencia de valores...........................    102.991*17
Varios deudores.*..................   5.108*07
Siniestros.  .............................     18.411*23

1.134.322*76

PASIVO
Capital 2.000 acciones de la Compañía de 500

pesetas una   .........   1.000-.000
Fondo de reserva.  ..........................  33.414*32
Previsiones para siniestros., .........     39.071*69
Primas netas de reaseguros cedidos   34.812*92
Intereses de valores, ........  25.685*15
Varios acreedores. „ ...............  1.338*68

1.134.322*76

. El Vicepresidente,. Leopoldo Parda García,==:K1 Secreta
rio* A, Basterrechea. X—71

! Bolsa de M adrid.
Qotia&etón oMemí del dU 11 4$ Julio de 1893, comparada wi&

' la del dia anterior.-

QÁMBiü A l  a om A D Ü

WÜWBO& F'tiBMCm • ' ' “
■Día 40. Bía 44.

Oáuda psrpete al 4 por 400 interior. 68%© 68'4 5-25^2®' ■
áptoXQ: 65*60 68*15-10-25-20

fin cor. ftr. 
’oax&bio & . 63*483 

pequeños 69 ©(O-CIMaO-M 6(0
68*55-75-20^0-15  

63'-*50~40 
69*?0-75~55-9O-.S5 

69*50-80-40
MuevoSt serios B y  JL ád i 0® y  2®0 pesetas. 0(® 6® 0-49‘15
ídem id, ai 4 por 4 $'$ exterior.. W «® 76'#ü-28

pequeños.- 75*45■■ 75‘SO-S0 75-S0-80 
76*70-40-68 
76*50-76*55.

Mueves* series O y F, de y peseias* 78?2S 73*;¡ ©-25'
ídem «uttor&t&bte al 4 por 4©0.. 77 0f© 76*80

77 0¡0 77*80-.8 0-4 0-77 0(0
‘í7*ÍO-40-50-75-*O 

77**5
Billete»M pritottlofde-Cflba,48S6...;.. 4©6*§0 *£*8*90-95-407 f[0
Idem lá, iá*t. emisión de 4890, Eúmer®*

* al m M * ,..,, , , . . . . . . . . . , .  07MO 97* 10-20
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . .  60 OjO »
Baaco Igptóa.,— Cédiks

al 5 por Mmoros 4 08*60' 98*60-80 •
Acciones dei Banco de Isp& ia. . . . . . . . .  358 Oí©: 858 0 {0 -í58 0(0

157 0(0
Idem id. id, can tí da des pegae®. a * . . . , . .  i^6 0($
Idem del Banco Hipotecario de España,

1 0 0 .0 0 0 . . . . . . . ............. ............................. 405 0(0 »
Aecicnea d6 la Compañía arrendataria 

de ta b a c o s.-»  Acciones ad portador; 468*50'. 489 0(0
468*75-50

%o publicad** 488*75 i»
ídem.íd, í i . entidades p e q u é f i a * 4 68*5t; 4 68*75 -

C a m b io s  o fic ia les  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

»kík& KEWBFXfilO »AS® ílífsnílf

A lb a ce te ...... 0* 8® a» Logroño-,. . . . . .  »
Álcoy. . . . . . . . .  @*20 * Lorca. ■ - . . » . . .  9*70 »
A lic a n te ...... ©*»5 ¡» Lugo •••*..»«. »•
Almería. . . . . . .  o* 25 Málaga.,,.. . . .  * » |
Avila   Q6S5 » Miarcla.,. . . . . .  0*16 • |
Badajoz  0*80 » - Oreasen.. . . . . .  0*00 ® |
Barcelona... „. o*20 » . Oviedo,.. 04M* ® ■ j
Béjar   . O’l i  • w Falencia. . . . . .  0*80 *  ]
Bilbao   0*10 » ■ Palma Malicr.® 0*25' » !
B u rgos.... c. .  0*10 - ® Pamplcna,.• .. 'íisS8 aa ]
Cáceres... . . . .  0*i0 ■ » Pontevedra *«» 0*25 » I
Cádiz   e*i® 5? Reus . 0,20 »• \
Cartagena...... 0*20 * , Salam anca.,.. 0*15 s  \
Castellón..., . .  o:t88 • » San Sebastián. ‘̂26 ■>
Ciudad-Real... s Santander..... 0^0 » ¡
C ó rd o b a ...... 6*1© »■ Sta. CruzTfe,. 0*86 » |
Corana 6*25 » iSantiagO',.-..*». 0*20- ® ;
C u e n c a ,...,..] ' ©*S5 . •'» . S e g ó ' v í a . . 6*8® » t
F e r r o l . . . . . . . .  0*21* » '• S evilla .,.....* .* . ©*20 » 5
G e r o n a .. ..... » , S o r ia .... . . . . . »  0*80 » ;
Gijón   0*24' » ' T arragona,...' ©‘15 ® -I
Granada... . . 0 ^ 0  » ' TaL* !&R©í m . ' ©s7© » ‘
Guadalajara... . 0^1 » Teruel.
Haro.. . . . . . . .  0';:S| ' • ® T o l e d o - , , *0*10 »
Hnelva.. . . . . .  a Tudela..,,.,.. ' . »
Huesca... . . . .  ® V alen cia»,,..., frl® » i
J a é n . . . . . . . . . .  ’ '0M  ■*» V allad oM ...» , 0*26 a j
Jerez Frontera, • •« V i g o . , . . . . » . . , ®‘S® » •
León,.. . . . . . . .  0 ‘8O * V i t o r i a . . . » ■ 0*25 »
L é r i d a 0*2® * Zamora. 048® » • |
L in a m i .. , . , . ,  . 9*^1 * Z aragoza....... * • |

Bolsas Extranjeras.
Parí» 10 d»  Julio m  1893 .

/ Denáa perpetaa'ái 4 por 400exterior»** 4 82*85
l Idem id, ÍíL interior., L o. .  á »

JPmdos ídem amortizable »1 2 por 400...*„».«<>. & » ' í
ísetef. «•••..i Idem id. al 2 por 46® e x t e r i o r . . . á  » ■ i

f Idem id. al 8 por 480 exterior» á p-* ■ ¡
\ ObligacionesaeCuba... . . . . . . . . . . . . . . .  i  450*5© ¡

Wmdos fr e n -4 i  por 40®.....   ....... . . . o . . . . . . . . . . .  á 97*68 ¡
m m * * ..f 4 4f.1t por 4f-®..   á 406*40 j

C o A K o l j k l a d o s i a g l s a e s s . . á  99*08 . |

í ^ m h í m  o fic ia les  p la z a s  ©xtmsij©ms5o |

Londres, á la vista, fibra esterlina,-30*4 5 peseta®. j
París» á la vista, frascos, beneficio á papel, 4 9*70-21*00» ¡

Observatorio de M adrid.
11 de Julio de 1893-, •

TKMP1I5ATÜBA ' i
iilOTEA y imaiedad dsl aire, 

d8l ~ ^ - ^ ^=== ====: ,,

Ibftrdmetcc . DI?,^C0IO^ MTAM)ív,a M irsdísfcfiíC.jA  ̂ 'T,"-jr'
¿o9ysn Uumede- y clftee d©l viento ¿aleiele.

milimetrc» Seos. cido.

- 705*42 46*0 42'-4 NO... Calma, Despejado.
ÜnihZxm.,  705!8§ 22*'2 44*8 ,ONOi. Brisa;. ídmrju ‘

«2 del d ía ., , 705*19 25*« 45 4 OSO... ídem.,. Idem.
Id a k ttrd a  . 764*03 27*8 45*1 |NO„... Id. fte. Idem»
td ok tard a 784 64 28*5 45 5 ¡N O ... Brisa.. Idem.

7®5‘4í 24*8 43‘0 jNO.„. Idein.. Ideen.
^árim-s del aire, á U «ombra.... » 28*4

Idrá.   14*0 ’

f 9mp5.í--&r-a.ra uéxímz sil Sol, á áas esotros de la M®rra, 38*0
v/i. <lí:á>i--o én esíerjg c r i s t e l 60*2 ’

wl‘cr»fíia.qk... .....4 .. ..«*•••• «» 27-2.
'"teipara^rfá máxir-iís á ctelo jjmmto á M -

Msssrr» ó    • , 87*0
Mna . . . . .  . . 4 2 * 2

24*8
drl vie'Mo m ultima» veántir^atro horas

(id ló m e-c ro s}..» ...     .............   404
©seilacióa barométrica, íá. (milímetros)...  ........................  4*$
Altura í<L con respecto á la media mu.al, á k s  nueve

¿ e la  Roche   o .. . . . . . . . . . . . . . . . .  4*9
U i v k  y*s últimas veiaticuato t e a s  (milímetros)., e

| Deepackos UlcgHfkos recibidas m el Observatorio de Madrid '
| áre el estado atmosférico m  mrios puntos de la Peninmh é
| las meve de h  m&mm,- f  m Frm da 4 Italia é ¡m sieie9 el
i día 11 de Julio de 1893,

¡ M%WC&, ' |f®PTÍ£- .
g tura '¡ áo* . cié»
I . 19C4LI048HS y al rdni ^  mádl-mr ssi ^̂ 0381*" la

isialosai. viento, vimte.

S.Sehastiás. W*‘S so<4 NO... Cslnm. Nuboso.,.. Frang.-»
Bilbao  ?M'« Si‘S E ..... Brisa... ídesu  Idem.
Oviedo  V«#'8 48!0 NO... ídem.. Idem...... *
GoruS&(7 h.) 165*0 18'S SO.... V."h.*. ídem...... Agitada,
Santiago.... 784M 16‘1 O  Calma., Lluvia.... »

Vigó...’ .’ ."!’.! l« ‘« NO... Idem.. Cubierto.i fraag.»;
Oporto   «̂5*4 20*1 0 . . . e. Brisa.*. Idem*.. « .  Idem.
Lfobo&(8"b.). 7«5‘l ir é  NO... Idem*. M. nubosoHdam.
Badajoz.  764*9 23*0' NO..,. Calma.. Despejado. a>

■ S.Ferau(7h.) • 788*4 49”8 N -.... Idem...» Idem..-.o*. ?ras,q>'- "
Sevilla... . . .  768*2 25*9 NO..,. Brisa.. ídem  »
Málaga.. . . . .

, Grauadft...** 702*8 . 21*2 E Calma. Idem*...•• »
Alicamte.o,. .759*6- 38*0 SO.... Viento. Idem   »
Murcia... . .»  760*6 29*0 NO... Calma. ídem... . . .  »
Valencia.... 784*7 28*6 NK... ídem... ídem....», -s
Palma   760*0 26*0 SO ... ídem.. Nuboso, .. Wr
Bircelona... 760*0 25*0• SE»... B.* lig. Cubierto,. ,. ídem.
ferueli....» 5̂8*8 28*0 N ..... Calma.» Despejado. . »
Zaragoza.... 769*0 23*0 NO... Brisa.. Idem ...... »
Soria  760*6 47*8 SO,... Idem... Casi cub.*. ®
Burgo*  760*4 4 7*0 O ..,.. Caima.. Despejado. a»

ValládóíidV.* 788*9, 20*6 SE ... Brisa,, Nuboso..., »
Salamanca.. 76S*8 4740 N Id.fte. ídem ...... »
-SegOTta..... 762 7 47*5 O Brisa... Cubierto, * »
Madrid... . .  760*7 22!S ONO.. Idem,,. Despejado. »
Escorial..... 769*6 .20*2 SE..,. Idem.-. I d e m . »
Ciudad-Real, 764*7 24*5 NO.... B.*fte. Idem ...... »
Albacete»... 760*5 12*7 O..*.. Brisa., Idem ...... »
París.. . . . . .  758*5 45*6 SE . . .  Calma.-. Cubierto, . s?
Gris-Nez..,. 766*6 47*0 S.. . . .  Brisa.. M.nuboso. Picada.
S4. Mathien.. 754‘4 44*2 SO.... Id. fte. Idem ...... Agitada-
-Islad*Aix... 758*8 48*0 O Viento. Nuboso...» Tranq**
Biarritz  704*2 48*2 SO.... B.» fte. Cubierto.. Picada.
Clermont.... 759*7 48*2 SSE...-Calma. Despejado, »
PerpiMa.... 76O40 21*6 O  B.a lig. Cubierto.. »
Sicia  768*9 22*5 ENE.. Idem.. Brumoso.. Picada.

. Misa .
lomar.. . . . ,  788*5 21 *8 N .. . .  Calma.» Nuboso... .  »
L i o r n a , . . . 7 6 0 ‘6 24*0 E ;.... Idem... Brumoso... »
Palermo.... 762*7 26*1- N ... .4 Idem.* Despejado. »
Gagliari.. . . .  789*9 S5*4 N . . . .  Idem.. Idem».. . . .  »

n  „| ■„n,rT| m „  ..  ' *

Direccion general de Correos y Telegrafos.
No ha llovidp en ninguna provincia.?

ANUNCIOS 

p ü Í A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A E A  E L  
I I  año de 1 8 9 3 . Se k a lla  de venta  en el 
A lm acén  de la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en  
i a  p lanta Laja del M in isterio  de la  G oberna
c ión , á los precios sig u ien tes :

' , PESETAS

P im e r a  clase . . . . . . . . . . .  2 0
S eg u n d a  í d e m . . . . . . . . . . .  12
Tercera íd e m .............................  8
E n  rú s t ica ..................................   5

A d m in istración  d e  l a  q a c b ta  d b  Ma d r id
Las reclamaciones d® ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesé# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazéi 
se exigirá el pago de cada uno de los e|emplares quüse 
pidan* —I..-.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. —
ción legislativa de España*—Se han publicado y repartida 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del; se

gundo semestrede 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do j  del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 189G.

Tomo de Sentencias dél Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte, del pri
mer semestre de 1891. r

rntCALAFON QBE ERAL DB LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la GofomooÑíw, precedido del artíeuk correspdn** * 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi* 
cial.—S® halla de venta en el mismo Almacén de la Gaüwsa 
be Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar. *

SANTOS DEL DiA
f ^

San Juan Gualterio. y Santa Marciana, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San José.


